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S U M A R I O

Parte ofic ia l

Presidencia del Consejo de Mi- 
• nistros.

Real orden destinando la cantidad que 
> se indica para premios a los Porte

ros quev más se. hayan distinguido 
en el cumplimiento de su deber,—  
Página 1306. 

i) tira, circular, dictando las reglas 
r- que se indican relativas a la unifor

midad en la redacción de las ante
firmas,, direcciones y  membretes de 
los documentos que extiendan los 
Centros dependientes de esta Presi
dencia y que se dirijan a ella,— Pá- 

/ ginas 1306 y  1307.
Otra ídem aceptando las reducciones 

- ofrecidas por las Compañías navie
ras que se. indican de los fletes para 
las aguas mineromedicinales— Pági
na 1307.

Otra ídem encárgando a D, Francisco 
; Ramírez Montesinos y  a D, Antonio 

Asen jo. Toro los trabajos precisos 
j para la instalación, en la Exposición 
'Iberoam ericana, de los pabellones 
h que se indican.— Página 1307.
Oticas ftleei disponiendo que los seuo- 

que se mencionan. Directores 
generales d e . los ramos que se in
dican. continúen figurando como 

■ Asambleístas, en \representación del 
vEstado, en los cargos que ostentan.

Páginas 1307 y  1308.
Real orden disponiendo que el Servi- 

n ció 'Agronómico de la Zona de Pro
tectorado ejerza, con respecto a las 
plazas de Soberanía, las funciones 

; que la Real orden del Ministerio de 
' Fomento de 23 de Junio último en- 
á comiendo a las Secciones Agronó- 

micas provinciales.— Página 1308.

•Ministerio' de Justicia y Cuitó.
fteal orden desestimando la protesta

formulada por D. Pedro Ruiz Marti-* 
nez en el acto de la subasta de las 
obras de construcción de la Prisión 
provincial de Segovia, y  adjudican
do definitivamente dicho servicio a 
D. Anfonso Andolz Catalán. —  Pági
nas 1308 y  1309.

Otras disponiendo qiieden amortizadas 
dos plazas de Oficiales del Cuerpo 
de Prisiones, y  nombrando con su 
importe cuatro Guardianes de Pri
siones.— Página 1309.

Otras nombrando Guardianes de Pri
siones, con destino a las que se in
dican, a los señores que se mencio
nan.— Página 1309.

Otras disponiendo se consideren re
nunciados a los señores que se men
cionan de los cargos que se indican 
y  dándoles de baja en los escalafo
nes de su clase. —  Páginas 1309 a 
1311.

Ministerio del Ejército.
Real orden circular aprobando la comi

sión desempeñada en el puerto de 
Buenos Aires por el Comandante de 
Estado Mayor D . Julián Chacel Nor
ma.— Página 1311.

Otra, ídem, confiriendo una comisión 
■del se\rvicio al Capitán de Arti
llería D. Julio Ruiz de Alda y  Mi-  
qucléiz, para que ostente la repre
sentación de España en la Conferen
cia de Aeronáutica Civil Internacio
nal, que tendrá lugar en Wáshington 
en el próximo mes de Diciembre—  

^Página 1311.

Ministerio de Hacienda.

Real orden autorizando a la Dirección 
general de la FáUrica de Moneda y  
Timbre para adquirir, por gestión 
directa, el material pa\ra la repara
ción de los locales destinados al des-

' Iacamentó de la Guardia civil de la 
misma.—-Página 131:1.

Otra disponiendo se haga extensiva la 
Real orden de i i ,  d}e -Agosto- 'último

a los derechos o arbitrios munida 
pales que g\rava los combustibles 
quidos lubrificantes ae todas clases, 
que se introduzcan en los Arsenales 
del Estado.— Páginas 1311 ^ 1312.

Otra ídem se signifique la necesidad 
de que por las Oficinas centrales y  
provinciales de Hacienda se comu-* 
ñique a la Jefatura de Pdrsonal las 
novedades que, por los motivos qm  
se indican, ocurran a los funciona* 
rios de este Departamento ministe* 
rial.— Página 1312.

Otra concediendo un mes de pfórrogi 
en la licencia que por enférma dis< 
fruta doña Mercedes MiUán Mateó 
Contador de cuarta clase del Cuev 
po Auxiliar de Contabilidad.— Pági 
na 1312.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden designando al Oficial d& 

Telégrafos D. Francisco Martínez }\ 
González+para que asista al cursé 
de Radio teíegrafm de la Escuela Siu 
perior de Electricidad de Pan  
Págings 1312 y  1313.

Otra ó,reando trece plazas de Repartí-* 
dores de Telégrafos con el habet 
anual de 2:000 pesetas, Página 
1313. 1

Otra. desestimando instancia del Prc¿
. sidenie dé la Unión» de Impresora 

de Madrid, solicitando modificado- 
nes del pliego de. condiciones pan 
la subasta de los. servicos de publv 
cación de la Ga c et a  d e  Madiud  i 
Guía Oficial de España. —  Págiruu 
1313 y  1314.

Otra concediendo un mes de licencié 
por enfermo a D. José Sanmarifr 
Herrero, Jefe de Administración jcG
vil de primera* clase, Secretarió dei
Gobiérno civil de Guadalajara— Pá
gina 1314.

O Ira prorrogando por un mes la t ice n-* 
cía que por enfermo se halla disfru
tando D. Juan Castaño Plasencia 
Mozo do caga del Cue'rpo de Covrcw* 
Página  1311.
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Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes

Real orden admitiendo a B. Valentín 
yülanucva y Ribas la renuncia que 
ha presentada del cargo de Profesor 
de Religión del Instituto, local de 
Noya.— Página 1314.

Otra disponiendo que por el Ministe
rio de Hacienda se devuelva a este 
Departamento, y a nombre del Ha
bilitado del mismo, la cantidad de 
30.000 pesetas, importe de la fianza 
depositada por los Sres. Basterrica y 
1Alhisiur, paira responder de obliga- 
dones, contraídas en la subasta que 
se indica y  que no llegaron a cum
plir.—Página 1314.

Otra resolviendo que los textos que se 
indican constituyan tres grupos di
ferentes y  que a cada uno de di
chos grupos se le asigne una dota
ción de 12.500 pesetas como premio. 
Páginas 1314 y 1315.

Ministerio de Trabajo y Previsión
Meal orden desestimando recurso de la 

Asociación Patronal de Comercian- 
tes al par menor de Gran Canaria, 
contra acuerdo de la Delegación lo
cal del Consejo de Trabajo de Las 
Palmas sobre aplicación de las le
yes de Jornada mercan til y Descanso 
dominical.— Página 1315 u i.346v

Otra, concediendo autorización pa\ra 
celebrar una feria, dominical tradi
cional en la parroquia de Rodis, tér
mino municipal de Cerceda {Cora
na}.—Fagina 4316.

Otrm resolviendo expedientes incoados 
por las Sociedades que se indican,

solicitando beneficios del Estado para 
casas que proyectan construir.— Pá
ginas 1316 a 1318.

Otra declarando que los funcionarios 
de la Compañía- Arrendataria de Ta
bacos están comprendidos en los be
neficios que concede el Real decretó
le y de 15 de Agosto de 1927.—Pági
nas 1318 y 1319.

Otra admitiendo la dimisión que del 
ca\rgo de Secretario de los Comités 
paritarios de Aries Gráficas, de-Bar
celona, ha presentado B. Pablo Cer- 
dá de Palou y Rovira, y designando 
para dicho cargo del de Tipografía 
y encuadernación a D. Ángel Sana
dor, y para el de Litografía a don 
San tiogo ErandoH Carb onc 11.—Pági- 
na 1319.

Gira ídem id. de los cargos de Presi
dente y Vicepresidente primero del 
Comité paritario de Vaqueros, de 
Barceona, D. José del Río Hernández 
y B. José Selles Facerán, respectiva- 
mcnt:e:r y nombrando péra los mis
mos a 3 . Eduardo Bés y a B. Feli
ciano Barateck.— Fagina 1319.

Administración Central*

P r e s i d e n c i a  y  A s u n t o s  e x t e r i o r e s .—  
Asuntos Contenciosos.—  Anunciando 
e l fallecimiento en el extranjero de 
los subditos españoles que se men
cionan.— Página 1319.

J u s t i c ia  y  Cu l t o .—Dirección general 
de Asuntos Judiciales y Eclesiásti
cos.— Anunciando hallarse vacante 
en el Juzgado de pJnm.era instancia 
e instrucción de Villanneva y Gel- ■

irá la Secretaría judicial de ca tuga
ría de ascenso.—Página 13(2.0. 

g o b e r n a c i ó n . —  Dirección general de 
Administración. — Prorrateo entre, 
los Ayuntamientos que se indican dg 
las cantidades concedidas para jubU 
loción déi Secretario del de Cabala-, 
fuente {Zaragoza), B. Ricardo Male oí 
Serrano.— Página 1320.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge* 
neral de Bellas Artes.— Nota bihlio* 
gráf ica de obras impresas en cas le 
llano en el extranjero que el Ceñirá 
Internacional de Enseñanzas desea 
introducir en España.— Página 1320.; 

Fomento.—Dirección general de Obras; 
pu bi icas. — Conservarion y reparan 
c i ón de carreteras.—Rec tifie aciones, 
de subastas de obras de carro lerasy 
Página 1320. ■

Sección de Aguas.— Trabajos Iiidráus 
lieos.—Adjudicando a B. 'íliginio Se-* 
verino Barrueco la subasta de las] 
obras de conducción de agua pava- 
abas te.cimiento de Serrad illa del; 
Arroyo ^cúammiea).— Página 1320. 

Consejo Nocional de Combustibles.-— 
Fijando en 47 pesetas como •preció, 
de venta de la tonelada del agio*. 
morado sobre vagón fabrica, pard 
las inscritas en la Agrupación Car* 
bono va del Norte de España y en el 
Sindicato Hullero Asturiano, y dei 
54,5P pesetas bordo puerto astiirfr/- ' 
no para las de estas últimas fabril 
cas.—Página 1320.

A n e x o  ú n i c o .— B o l s a . —  Op o s ic i o n e s , : 
S u b a s t a s .— A d m i n is t r a c i ó n  p r o v i n *  , 
c ia l .— A n u n c io s  d e  p r e c io  p a c o .— . 

E d i c t o s .— Cu a d r o s  e s t a d í s t í c o s . 
S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  l o  Co n t e n *

Oí O SO AD MINi STRATIVO DEL TRIBUNAL  
S u p r e m o .— Final del pliego 32.

P A R T E  O F IC IA L

S. M. ei Rey Don Aíftes» XIII 
¡q. D. g.}> S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. 11. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
8ÍB novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS
REAL ORDEN
Núm. 2 2 7 5

Excithl S.: Preceptuado en el ar
ticulo* 1.* de los adicionales del vi
gente Estatuto del Cuerpo de Porte
ros de los 'Ministerios civiles.,, que, 
ossno. legislación complementaria del 
wbíshso,,. regirán las disposiciones de 
carácter general relativas a los fon -, 
cionarios públicos: 

tVistos la ley de Bases de 22 de Ju
lio -de 1918 y su Reglamenta 4 e 7. M  

* de] jnâ no año, >> iepiep,*

do en cuenta, que a la citada clase de
be dotarse también de alguna recom
pensa de carácter extraordinario en 
la prestación de servicios que no- 
sean de ÍO'S que estrictamente regla
mentarios les están encomendados, pre
miando a los que por su especial con
ducta se Rayan distinguido en el cum
plimiento del deber,

S. M, el Rey .(,q. D. g.) se ba servi
do disponer: •
. id  Que, con cargo a la reeauda- 

í| clon obtenida en la venta del Esea- 
| tafóii del aludido personal, se d'esti- 

nen 550 pesetas distribuidas en ío-s 
;i siguientes premios: TJno de 250 pe

setas, otro de 200 y otro de 400.
2.° La adjudicación de los referí* 

dos premios se hará mediante el pro^
- cedimiento siguiente :
' Por los Jefes de los Mimsiems 

civiles se formulara y elevará pro
puesta a esta Presidencia, designando 
les tres' Porteros que en el Depar- 
larnsr.to y Dependencias de su cargo 
se Layan distinguido más en el eonx 
pl i miento del deber.
; Recibidas que sean las propuestas, 
serán examinadas por una Comisión

integrada por los Oficiales mayores 
do los Ministerios o Jefes de Perscn 
nal que el Ministro designe, los qué, 
previo estudie, contrastarán las eo-rÑ 
dieiones de lm  que figuren en. las ren 
laciones remitidas y, por votación, 
elegirán entre los concursantes los 
tres que reúnan mayores méritos, le-* 
vanfandb acta de todo la actuado y ele
vando razonada propuesta a resokH 
ciéB del f e m é .  Sr. Presidenta del 
Consejo de Ministres, el que acordará 
la adjudicación definitiva que rnejtá* 
proceda. '

De Real oréen lo digo a Y. E. pa* 
ra su eoeoeimiemt© y e fe c to  Biosü 
guarde a Y.. E. muebos años.. Madrid, 
26 de Noviembre de 4928.

PRIMO DE,-RIVERA 
Sé ñores Ministros de los Departamen-¡ 

tes civiles y Oficial. mayor de laj 
Presiden cía del Consejo de Misis^
tros. .

REALES ORDENES CIRCULARES 
N úm . 2276

E'xcjtió. Sr..:: A., efectos de uniforrote j 
dad en la redacción r de D*
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mas, d irecciones y  mie-mbretes de dos 
documentos que extiendan los Cen
tros dependientes de esta Presidencia 
y que se d ir ija n  a ella,

S. M. el R ey  (q. D. g.) luí ten ido 
a bien ordenar:

Que en ios Reales decretos .y 
demás disposiciones que hayan de ser 
autorizadas por el Jefe del Gobierno, 
se . ponga únicam ente com o an tefir
ma la de UEI P residente del Consejo-' 
:de M in is tros” .

2.° Que en los m em bretes Ge Jos' 
documentos oficia les de la P res iden
cia, además del nombre genérico» de 
“ Presidencia del Consejo de M in is
tros” , y  debajo de él, figure el del 

Centro a .qu e la d isposición  se refiera  
(Secretaría genera l de Asuntos exte
riores, D irección  general de M arrue
cos, e tc .” ; y

3-° Que en las comunicaciones; 
postales y telegráficas que se cursen; 
al 1 residente del Consejo de Minis-': 
tros, .en el sobre, p ie o  d irecc ión  de 
ellas, se baga ind icación  de la D epen
dencia de ía P residencia  a que van 
dirigidas.

De Real orden lo d igo a V. E.- pai
ra su conocim iento y  demás e fe c to s  
Dios guarde a V. E. muchos años. M a
drid, 26 de N oviem bre de 1928.

PRIM O -DE R IV E R A
Señores...

. »
Núm 2.277.

Exemo. Sr.: Por Real orden fecha 
lí) de Agosto último se interesó del 
Ministerio de Marina que hiciera una 
gestión con las Compañías navieras 
españolas para la reducción de las 
tarifas de Retes de las aguas minero-, 
medicinales, no sólo con vistas ai su* 
ministro de ías poblaciones españo
las, sino también en cuanto pudiera  
favorecer su expertaeióR a l extran
jero, y el indicado Departamento re
c ite  las contestaciones de las prin
cipales Compañías navieras a la a lu 
dida invitación, deduciéndose de aqué
llas y do los antecedentes que ezis* 
ten en esta Presidencia que los se
ñores Ibarra y Compañía han ofrecí* 
do rebajar sus tarifas en una consi
derable proporción, que llegaría casi 
3 la mitad de los precios actúate ; 
<pe la Compañía Transmediterránea  
aplica a t e  aguas minerales con des
tino a Canarias el flete de 25 pese
tas la tonelada, flete muy reducido, 
dado el de 65 pesetas que ¿regía para  
la Propia mercancía en el tráfico del 
IRoral, aceptando la solución que en 
I I  de Agostó pasado pro-pusieron Ips 
Sras. Jbaxra y Compañía, de Sevilla.

contestando ai requ erim ien to  que le 
tuzo la Transm ed iterránea de f ija r  e l 
flete para el lito ra l de la Península 
en 40 pe-setas; que la Com pañía Sota 
y  Aznar rebajará  las ta r ifas  de fletes 
para las indicadas aguas m in erom e
dicinales en la  m ism a proporción que 
lo han hecho los Bros. Iba rra  y  Com
pañía ; que la Com pañía M ari ti nía del 
•Nervión llevará  las aguas m inero m e
dí cíñale^ de re fe ren c ia  al m ism o tipo 
de flete que apliquen los Sres, Iba rra  
y  Compañía, o a nlenos si fuese p re
ciso', y  que la  Compañía T rasa tlán 
tica ha acordado fija r  los ¿fletes para, 
el transporte de la mencionada m e r 
cancía en esta fo rm a :

Para  Santiago de Cuba, l í  abana y  
Nueva York , 40 pesetas m etro cúbico, 
en vez de 70 metro- cúbico que ap li
caba,

Para  R ío Janeiro, M ontevideo y  
Buenos Aires, 6-0 pesetas m etro  .cúbi
co, en vez de 80 m etro  cúbico- que 
aplicaba.

Para San Juan de Pu erto  Rico-, 50 
pesetas metro- cúbico-, en vez de 80 
m etro cúbico que aplicaba.

Para  la  Guayra, Puerto  Cabello, 
Curagao, Pu erto  Colom bia y  Colón, 6o 
pesetas m etro cúbico-, en voz de 90 
m etro  cúbico que aplicaba.

Para Ver&cruz, 50 pesetas metro 
cúbico, en vez de 70 metro cúbico que 
aplicaba.

Para  F ilip in as , 60 pesetas m etro 
cúbico, en vez de 85 m etro cúbico que 
aplicaba.

Para  Fernando Poo, 40 pesetas m e
tro cúbico, en vez 54 m etro cúbico 
que aplicaba.

En vista de todo lo expuesto,
S. M. el R ey  (q. D. g.) so ha ser

vido aceptar las reducciones ofreci
das por las indicadas Compañías na
vieras españolas de los fletes para las 
aguas mineromedicinales, y asimismo 
es la voluntad de S. M. que se haga 
présente a las entidades mencionadas 
la complacencia con que ha visto el 
Gobierno la buena disposición en que 
han demostrado encontrarse para fa
vorecer el flete barató de un artículo 
que, como las aguas minerales, no se 
considera hoy de lujo-, y  sí de. p ri
mera necesidad o de utilidad medi
cinal.

De Real orden lo digo a Y,  E. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de Noviembre de 1928.

; PRIMO DE RIVERA
¿Señores ...

N ú m :  2.278.

Excma. -Sr.: S. M. el R ey  (q. 1). g . ) , : 
a propuesta del Director de la E x p ó * ! 
sición Ib-eroamericana, se ha se iv id ó : 
encargar -a i). Francisco Ramírez Moi*.i 
tesinas y a D. Antonio Asenjo' * Toró 1 
los trabajos (precisos para la instala* • 
ctón en la Exposición de referencia \ 
de los elementos del pabellón español í 
de la Exposición de Prensa, de C o lo *! 
nia, adquiridos por el Comité de ja  j 
Iberoamericana a fin de organizar en,: 
la misma una exhibición de Prensa 
iberoamericana antigua y moderna.

De Real orden lo digo a V. E. para' 
su conocimiento y efectos consiguiere-1’ 
tes. Dios guarde a V. E. muchos añosj 
Madrid, 26 de Noviembre de J;928. j

PRIMO DE  RIVERA; j
Señores

N úm * 2 .278. ^

Exeme. Sr.: Nombrado por Real de-'t 
creto número 2.125, de fecha 15 del i 
actual, Director general de Industria'! 
el limo. Sr, D. Tic ente Gay Forner, f 
miembro de ía Asamblea Nacional, eii 
representación de las actividades f f i j  
la vida nacional,

K  M. el Rey (q. D. g.) se ha s e r * ’/ 
vido disponer que el referido señor! 
deje de form ar parte del citado orga
nismo en el expresado concepto y  
continúe figurando como Asambleísta* 
en representación del Estado, como 
Director general de Industria, gftgj 
serle de aplicación los preceptos dé 
la norma tercera del artículo 16 y él 
artículo 18 del Real decreto-ley nú*| 
mero 1.567, de 12 de Septiembre d<*S 
1*987, que crea y  convoca la Asamblea^ 
Nacional, í .

De Real orden lo digo a  V. E. p¡arf 
su conocimiento y  éfeetoe consiguléifc 
tes. Dios guarde a  Y. E. muchos años, 
Madrid, 26 de Noviembre de 1928. !

PRIMO DE R IVERA
Señores ...

N úm. 2.280.

Excmo. S r.: Nombrado por Real de
creto número 2.126, de fecha 15 ’del 
actual, Director general de AgricuJ-* 
tura él limo. Sr. D. Em ilio VellaBg#  
y Vicent, que form aba parte de Ü  
Asamblea Nacional, en represéntafeÜáÉ 
del Estado, como Director general de 
Agricultura y  Montes, cargo en qu#j 
ha cesad® por supresión del mismo; 
en virtud de lo dispuesto por el Real 
decreto-ley número 1.888, de fecha $\ 
del corriente mes, 1

S, Me el Risy (q. D. g.) ha tenido- 
a bien disponer qué él referido' señQ®
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continue figurando como Asambleísta, 
en representación del Estado, como 
D irector general de. Agricultura, por 

 serie do aplicación los preceptos de 
la norma, tercera del artículo 16 y el 
artículo 18 del Real decreto-ley nú
mero .1.567, ele 12 de Septiembre de 
19.2'7, que crea y convoca la Asamblea 
Nacional.

De Real .orden lo digo a V. E. piara 
mx conocimiento y efectos consiguien
t e ,  Dios guarde :a Y. E. muchos años. 
Madrid, 26 de Noviembre de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores ...

Núm. 2.281.
Excmo. S r.: Nombrado p o r  Real de

creto número 1.996, de fecha 12 del 
actual, D irector general de Previsión 
y  corporaciones el Ilmo. Sr. D. César 
de Madariaga y Rojo, que formaba 
parte do la Asamblea Nacional, en re
presentación del Estado, como D irec
tor general de Comercio, Industria y 
Seguros, cargo que ha cesado, por su
presión del mismo, en virtud de lo 
dispuesto. por el Real decreto-ley nú- 
tíieró 1.888, de fecha 3 del corriente 
mes,.

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que el referido señor 
continúe figurando como Asambleísta, 
en representación del Estado, como 
D irector general de Previsión y Cor
poraciones, por serle de aplicación los 
preceptos de la norma tercera del a r
tículo 16 y el artículo 18 del Real de
creto-ley número 1.567, de 12 de Sep
tiem bre de 1927, que crea y convoca 
la Asamblea Nacional.

De Real orden lo digo a V. E. para 
«u conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de Noviembre de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores ... .

Núm. 2.282.
Excmo. S r.: Nombrado por Real de

creto núm ero 2.113, de fecha 15 del 
actual, Director general de Montes, 
Pesca y Caza el limo. Sr, D. Octavio 
E lorrieta y A r t a z a ,  miembro de la 
Asamblea Nacional en representación 
ae las actividades de la vida nacio
nal,

S . M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que el referido s e ñ o r  
deje de form ar parte del citado or
ganismo .en el expresado concepto y 

w, ^°nUnúe figurando . corría Asambleísta '
' en representación dei Estado, e o m o 
frfbotor' gérilími/'de M ófiíe^Pesca y'""

Cazap por serle de aplicación los p re
ceptos de la norm a tercera del a r
tículo 16 y el artículo 18 del Real cie
rre to-dey número- 1.567 de 12 tle Sep
tiem bre de 1927, que crea y convoca 
la Asamblea Nacional

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su' conocimiento y efectos consiguien
tes: Dios' guarde a T :E .  miichos años. 
Madrid, 26 de Noviembre de, í ’928,

’ PRIMO DE RTv|iRA
SeTiores..,'

Núm. 2.283
Excmo. S r.: Nombrado por R ea l  

decreto número 2.124, de f e c h a  15 
del actual, D irector general de Co
mercio y Abastos el i lmo. Sr. D. Ro-: 
berto Baamonde y Robles, que for
maba parte de ja Asamblea Nacional 
en representación d e l  Estado, como 
D irector general de Abastos, cargo ...en 
que ha cesado por supresión del m is
mo, en virtud  de lo dispuesto por el 
Real decreto-ley número 1.888, de fe
cha 3 del corriente mes,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el referido señor 
continúe figurando como Asambleís
ta  en representación del Estado, co
mo Director general de Comercio' y 
Abastos, por serle de aplicación los 
preceptos de la norma tercera del a r
tículo 16 y el artículo 18 del iReal 
decreto-ley número 1.567, de 12 de 
Septiembre de 1927, que crea y con
voca la Asamblea Nacional.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos, años. 
Madrid, 26 de Noviembre de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores...

REAL ORDEN
Núm. 2.284.

Excmo. S r.: Vista la Real orden del 
Ministerio de Fomento de 23 de Ju 
nio últim o, que encomienda a las 
Secciones Agr onómicas provinciales 
la misión de llevar el registro de los 
comerciantes e importadores de m ar
garina y efectuar la inspección de 
este comercio, y teniendo en ementa 
que en los territo rios y plazas de so
beranía del Norte de Africa no exis
te tal organismo,

S. M. el Re y  (q. D. g.), oído el pa
recer de esta Presidencia y del Mi
nisterio de Fomento, se h a  dignado' 
disponer que él servicio agronómico 
de la zona de Protectorado ejerza con 
respecto á la s  plazas de soberanía las

funciones que. la Real orden del Mi
nisterio  de Fomento de 23 de Junio 
últim o ̂ encomienda a las Secciones 
Agronómicas- provinciales.

De Real orden lo digo a V. E  para 
su conocimiento y efectos oportunos, 
en relación con el despacho de éso. 
Alta Comisaría, número 1.585, de 31 
de Agosto próximo pasado. Dios guar
do a V. E. muchos años. Madrid. 20 
de Noviembre de 1928.

P. D.,
El Director general,

DIEGO SAA'YEDRA
Señor Alto Comisario de' España en 

Marruecos.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
Núm. 1.139.

Ilmo. Sr.: Vista el acta notarial de 
la subasta celebrada en ese Centro el 
día 21 del actual para contratar las 
obras de construcción de una prisión 
provincial en Segov ia :

Resultando de la misma que cons
titu ida la Mesa y dada le c tu ra  de la 
convocatoria y demás disposiciones 
reglam entarias, la Presidencia mani
festó que no serían abiertos los plie
gos presentados por D. Pedro Ruiz 
Martínez y por D. Julio Ruiz Rodrí
guez, por no acompañarse al prime
ro recibo de estar al corriente en el 
pago de re tiro  obrero y por fallar al 
segundo, además de ese requisito', el 
recibo de la contribución industrial, 
que tampoco p resen tó :

Resu1tando que en el acta se hizo 
constar 1a protesta del D. P ed ro  Ruiz 
Martínez, por entender que su plie
go debía ser abierto y leído, a causa 
de haber hecho en el momento de la 
presentación dei mismo manifesta
ción escrita de no haber tenido nun
ca obreros, lo que justificó más tar
de con el oportuno documento:

Resultando que. esta protesta fue 
desestimada por la Mesa, y habiéndo
se procedido a la apertu ra  de los 
otros nueve pliegos presentados, por 
reun ir todas las condiciones exigidas 
en el anuncio de la subasta, resulta
ron ser, el primero, de D. Dámaso 
lleras Soto, comprometiéndose a to
m ar a su cargo la ejecución de las 
obras, con la rebaja del 12 por IDO 
de los precios tipos; el segundo, de 
D. Julio Mont ot ó Nieto. con ia  rebaja 
de:l 20,87 por 100; el tercero, de don 
Esteban Pm illa Aranda, con la . reba
ja* del 20,16 ñor 100: el cuarto , de
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D. José García Moncho, coa i a rr-b ti
ja  del 10,06 por 100; el quinto, de 
D. Alberto Gol omina Bol i, con la re
baja del 12,07 por 100; el sexto, de 
B. Joaquín del Campo y Pifia, con, la 
rebaja del 15,78 por 100; el séptimo, 
de D. Mariano López Gómez, con la 
rebaja del 11,12 por 100; el octavo,

. .de X). Alfonso Andolz Gutalán, con la 
rebaja del 21,32 por 100, y el nove
no, de D. José Gili Sedó, con la re
baja del 11,80 por 100; siendo la pro
posición más. ventajosa para los in
tereses del Estado la presen Unía por 
D. Alfonso Andolz Catalán, al que se 
adjudicó por el señor Presiden!e de 
la Mesa este servicio, sin perjuicio 
de lo que resuelva la Superioridad: 

Considerando que la protesta for
mulada por D. Pedro Ruiz Martínez 
no es de estimar, porque del expe
diente aparece que el documento por 
él presentado' para acreditar no ha
ber tenido obreros a su servicio lo 
fué el día 19 de los corrientes, o sea 
después de haber expirado el plazo 
concedido para formular proposicio
nes en la subasta de que se, trata: 

Considerando que la presentación 
del recibo de pago del retiro obrero, 
exigida en la convocatoria de la su-' 
basta, era obligada por el Real de
creto de 11 do Marzo de 1919, base 
tercera, número primero, y por el 
artículo 43 del Reglamento general 
de 21 de Enero de 1921:
- Considerando que en la tramitación 

de este expediente se han observado 
todas las disposiciones legales y re- 
glamerííínúas aplicables:

Vistos los artículos 47 y siguientes 
de la vigente ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda públi
ca, y conforme a lo informado por el 
Presidente del Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública y Consejo de Es
tado en Pleno,

S. M. el Rey  (q. D, g.) se lia ser
vido desestimar la protesta formula
da por D. Pedro Ruiz Martínez en el 
acto de la subasta de las obras de 
Construcción de la prisión provincial 
de Segovia y adjudicar el servicio de
finitivamente al mejor postor D. A l
fonso Andolz Catalán en la cantidad 
de 433.856 pesetas 42 céntimos, des
contada ya la baja del 21,32 por 100, 
procediendo que dicho adjudicatario 
ingrese en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 43.385 pesetas 64 
céntimos, importe del 10 por 100 de 
Já cantidad en que se le concede el 
servicio, en concepto de fianza defi
nitiva, dentro del* plazo de cuarenta 
y ocho horas, a contar desde en que 
■se* le notifique- esta resolución,, y ;ha-

cvendo constar su conformidad en e! 
pliego de condiciones, así como dhn- 
poner que se otorgue la correspon
diente escritura entre el adjudicata
rio y  esa Dirección general, nofiíl-' 
cando este acuerdo al Coleado Nota
rial de esta, Corle para que designe 
al Notario, que en turno lo corres
ponda el otorgamiento de la escritu
ra de' esta contrata, y  sean devueltos 
a los interesados, los pliegos no ad
mitidos al ser redamados por los 
mismos.

De Real orden lo comunico a V. T. 
para su conocimiento v  efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 26 de. Noviembre 
de 1928.

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

Núm. 1.140. 0

I lnio. Sr.: Vacante una plaza de 
Oficial del Cuerpo de Prisiones do
tada con el sueldo anual de 3.000 pe-; 
setas, por excedencia de D. Antonio* 
Córralo Amigo, dé conformidad* con 
lo dispuesto en la regla tercera del 
artículo 10 del Real decreto-ley de 17 
ele Diciembre de 1926,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido- 
a bien disponer quede amortizada, y  
correspondiendo al turno primero, con 
su importe se nombren dos Guardia
nes de Prisiones, con la dotación de
1.500 pesetas cada uno.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos, consi
guientes. Dios guarde a. V. I. muchos 
años. Madrid, 26 de Noviembre 
de 1928.

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

Núm. 1.141,
Ilm o . Sr.: Vacante una plaza de 

Oficial del Cuerpo de Prisiones, do
tada con el sueldo anual de 3.000 pe-, 
setas, por separación de D. Juan Cruz 
Mañero García, y de conformidad con 
lo dispuesto- en la regla tercera del 
artículo 10 del Real decreto-ley de 17 
de Diciembre de 1926,

JS. M. el Rey (q.-D, g.) ha tenido 
a bien disponer quede amortizada, y  
correspondiendo al turno segundo, con 
su importe se nombren dos Guardia
nes de Prisiones, con la dotación de
1.500 pesetas cada uno.

De Real orden lo digo a V. L jpáH 
ra su, conoicimiento y efectos consi- 
«jm i en tes D i a.s cu .arde a V. L  m urhos

años, Madrid, 26 de Noviembre 
de 1928,

PONTE

Señor Director genera! de Prisiones*

Núm. 1142.
Ilm o. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la regla tercera del ar
tículo 10 del Reai decreto-le y de VK 
de Diciembre de 1926 y de la Real 
orden de esta fecha, pon la que de
clara amortizada la plaza de Oficial 
del Cuerpo de Prisiones, por exoeden- 
dencia de D. Antonio Córralo- Amiga,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Guardián de Prisio
nes a D. Esteban Mota Alfonso, que 
ocupa el primer lugar de la lisia de 
aspirantes, con destino a la Prisión 
provincial de Lugo, con la asignación 
de 1.500 pesetas anuales, en concepto 
de gratificación, compatible con el, 
percibo de haberes paísivos de retiro 
por servicios militares.

De Real orden lo digo a V. L  pa* 
r.a su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 26 de Noviembre 
de 1928.

PONTE
Señor Director general de Prisiones,

Núm. 1.143.
Ilm o. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la regla tercera del ar
tículo 10 del Real decreto-ley de 47 
de Diciembre de 1926 y de la Real 
orden de esta fecha, por la que se de
clara amortizada la plaza de Oficia! 
del Cuerpo de Prisiones, por exceden
cia de D. Antonio Córralo- Amigo,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Guardián de Prisio
nes a D. Francisco Fernández Valdés, 
que ocupa el primer lugar de la lista 
de aspirantes, con destino a la Pri
sión de Belmionte de Oviedo, con la 
asignación de 1.500 pesetas anuales, 
en concepto de gratificación, compa
tible con el percibo de haberes pasi
vos de retiro por servicios militares.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 26 de Noviembre 
dé 1928,

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

ñúm . 1,144.

Ilm o, .Sr.: De conformidad' ecm I4 
dispuesto en la regla 3.* del



13 10  28 Noviembre 1928 Gaceta 'de Madrid.-Núm. 333

Jo 10 del Real decreto-ley de 1? de 
Diciembre de 1926 y de la Real orden 
de esta fecha, por la que se declara 
amortizada la p l a z a  de Oficial del 
€uerpo de P-rsion.es por separación 'de 
D. Juan Cruz Mañero García,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido- a 
bien nombrar Guardián de Prisiones 
¡a D. Emilio Vega Nieto-, que ocupa el 
primer lugar de la lista de aspirantes, 
con: destino a la Prisión Central ele 
Burgos, con la asignación de 1.500 
pesetas anuales, en concepto de gra
tificación, compatible con el percibo 
de haberes pasivos de retiro por ser
vicios militares.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. O te  guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Noviembre de 1928.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 1 .145 .
Hmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la regla 3.a del artícu
lo 10 del ¡Real decreto-ley do 17 de 
Diciembre de 1926 y de Ja Real orden 
¡de esta fecha, por la que so declara 
amortizada la p l a z a  de Oficial del 
Cuerpo de Prisiones por separación 
de D. Juan Cruz Mañero García,

B. M. el Re y  (q. D. ,g.) ha tenido a 
bien nombrar Guardián de Prisiones 
& D. Juan S an tana Jaime, qu e ocupa 
«2 primer lugar .de la lista de aspi
rantes, con destino a la Prisión pro
vincial íbe Málaga, con la asignación 
áe URO pesetas anuales, en concep
to de gratificación, compatible con el 
percibo de haberes pasivos de retiro 
por servicios militares.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. B4os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2-6 de Noviembre de 19:28.

PONTE
Señor Director general de Prisiones,

Núm. 1.146.
Hmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la regla. 3* éel artículo 
'W del Real decreto-ley de 17 de Di-, 
ciombre de 1926 y de la Real orden 
de -esta fecha, por la que se conside
ra renunciado por D. Garlos Maestre 

VtrGareía el cargo d t Guardián de Pri-

* B- «*)-. ha tenido a
aowiferar para dicho a  don 

Iá#sla© Hernández HidaWo, <hi ©"ocu

pa el primer lugar de la lista de as
pirantes, con destino a la Celular do 
Barcelona, con la asignación de 1,500 
pesetas anuales, compatible c o n  el 
percibo de haberes de retiro* por ser
vicios militares.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su .conocimiento y efectos oonsiguien-» 
tet?. Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 26 de Noviembre de 1928.

PONTE
Señor Director * general de Prisiones.

Núm. 1.147.
Hmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la regla 3.a del artículo 
10 del Real decreto-ley de 17 de Di
ciembre de, 1926 y Real orden de esta 
fecha, por la que se considera re-» 
i fundado por D. Juan Hernández Tu- 
rrión el cargo de Guardián de Pri
siones,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para dicho cargo a don 
Juan K Ponen Escobar, que o c u p a  el 
primer lugar de la lisia de aspiran
tes, con destino al Manicomio Peni
tenciario del Puerto; de Santa María,, 
con  la asignación de 1.50.0 pesetas 
anuales, en concepto da gratificación, 
compatible con el percibo de haberes 
pasivos de retiro por servicios mi
litares.

De Real orden lo digo .a V. I. para 
su .conocimiento y  demás efectos. Dios 
guará! a V. I. muchos años. Madrid» 
26 de Noviembre de 192&

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 1.148.

Hmo. Sr.: No habiendo tomado po
sesión de su cargo de Oficial del Cuer
po de Prisiones, en el Manicomio pe
nitenciarlo del Puerto de. Santa M&-? 
ría, D. Rafael Arias Sánchez, a quien 
le fue concedido el reingreso por Real 
orden de 31 de Agosto ultimo, m  obs
tante haber transcurrido* coa gran ex
ceso el plazo posesorio y la prórroga 
de treinta días que sobre el mismo te 
fue concedido:

Considerando que el mencionado 
funcionario se haba i ocurso m  el pá
rrafo segundo del mlíeulo 65 de! Rea! 
decreto orgánico de 5 de Mayo 4e 
1913, en relación con el párrafo* pri
mero. del artículo 22 del Reglamento 
para. la. aplicación de la ley general 
.de Funcionar-i os civiles, de 22 áe 
jiodq.lSlS ..

B. M. el Re y  (q. D, g\) Ira tenido 
& bien disponer se considere renun
ciado el cargo de Oficial de Prisiones 
por D. Rafael Arias Sánchez, y, en su 
consecuencia, sea dado de baja en el 
escalafón de los de su clase.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años.; 
Madrid, 26 de Noviembre de 1928,

PONTE
Señor ‘ Director general de Prisiones,

Núm. 1.14®.
Hmo. S r.: No habiendo tomado po

sesión de su cargo de Oficial del Cuer
po de Prisiones, en la Centra! de Bur
gos, D. % an Cruz Mañero García, a 
quien le fué concedido el reingreso 
por Real oréen de 31 de Agosto pró
ximo* pasado, no obstante, haber trans
currido con gran exceso el plazo po
sesorio- :

Considerando' que el mencionado 
funcionario se halla incurso en el pá
rrafo segundo del artículo 65 del Real 
decreto orgánico de 5 de Mayo* de 
1913, en relación con el ¡párrafo* pri-. 
mero del artículo 22 del Reglamento 
para la aplicación de la ley general 
de Funcionarios civiles, ele 22 de Ju
lio de 1918,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien • disponer se considere renuxi-; 
ciado ¡ei cargo de Oficial de Prisiones 
por D. Juan Cruz Mañero García, y, 
en su consecuencia, sea dado d-e baja. 
e¿n si escalafón de los de su clase.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde a Y. I. muchos añm* 
Madrid, 26 de Noviembre de 1928.

PONTE
Señor Director .general de Prisiones?

Núm. 1.156.
Hmo. Br,: No habiendo tomado 

sesiéa de su cargo de Guardián de 
Prisiones, en la Colonia penitaneiarii 
de! Dueso, D. Juan Hernández 
rrión, para él que fuá nombrado pdS 
Real orden de 24 de Septiembre pró
ximo pasado, no obstante haber tía®®* 
curriéo con gran exceso el plazo pon 
sesorio*:

Considerando que el mencionado 
funcionario se baila incurso en el Pá
rrafo segundo del artículo 65 det Real 
decreto de 6 de Mayo de 1913, en re*. 
lacfon con el párrafo primero del ar- 
ik ú le 22 de! Reglamento para la aplK 
«ación, de la ley general de.. Funciona-’
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ríos civiles, de 22 de Julio de 1938,, 
apile adíes a falla de legislación- espe
cial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se considere renun
ciado el cargo d!e Guardián de Pri
siones ¡por D.- Juan Hernández Tu- 
rriún,, y, en su consecuencia, sea dado 
de hoja en el escalafón de los de su 
clase.

De Real orden ío digo a, V. I. para, 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. X. muchos años. 
Madrid, M  de Noviembre de 192-8.

PUNTE;

Señor Director general de Prisiones-.

N úm. 1.151

Iimo. Sr.: No h ab iendo 1 om a do po
sesión de su cargo de Guardián de 
Prisiones, en la Colonia penitenciaria 
del Dueso, D. Carlos Maestre García, 
para el que íué nombrado por Real 
orden de 24 de Septiembre próximo 
pasado, no obstante haber transcurrid 
do con gran exceso-' el plazo posesor 
rio-:

Considerando que el mencionado 
funcionario se halla incurso en el pá
rrafo segundo del artículo- #5 del Real 
decreto de 5 de Mayo de 19134 en re-* 
Melón con el; párrafo primero del ár- 
fíeulo 22 del Reglamento para la apli
cación i e  ía ley general do Funciona
rios civiles, de 22 de Julio de 19X8, 
aplicables a falta de legislación esp®-: 
*is$

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se considere renun
ciado el cargo de Guardián de Fri
xiones por Bt Carlos Maestre García» 
y*, en su consecuencia, sea dado de 
la ja  - m  el escalafón de los- de su 
t e e . .

B e Real: oréen: lo dágo. a V  h. para 
su conocimiento y  efectos coMguien- 
tes. 'Bros guardé a V. L  muelos aSos-- 
Madrid, 2€ de Noviembre de 1928.

- p u n t e

Señor Director general de í%isíones*

MINISTERIO DEL EJERCITO 

REALES ORDENES- CIRCULARES 

Núm. 251.

Exemo, Sr.: S. M. el Rey (q. D  g.) 
la  tenido a bien aprobar la comisión 
desempeñada por el Agregado m ili
tar a Su Emboada en la Argentina 
y Legaciones dei Perú,. Bol i-vi a* Pa- 
rá&iiájy, Uruguay y Brasil, CoriVáiídáñ-- *

te de Estado Mayor D. Julián Chace! 
Norma, durante la estancia en ef 
puerto de Buenos Aires, desde el Í9 
de Septiembre hasta el 14 de Octu
bre últimos, ambos inclusive, del bu
que-escuela de la Marina de guerra 
española “ Sebastián Elca.no” ;; tenien
do derecho* a las dietas devengadas 
en los veintiséis días ' invertidos en 
esta comisión, con cargo* al capitulo 
primero, artículo único* de la sección 
cuarta del vigente presupuesto'.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás: efectos, 
Dios guarde a Y-r E. mueho*s años. 
Madrid, 2# de Noviembre de 192&

ARDANAZ
Señor ...

Núm. 252.

Exorno. Sr.: S‘. M. el Re y  (q. D. g.), 
accediendo a la invitación d e 1 Go- 
Memo de los Estados- Unidos de Nor
teamérica, ha tenido a bien conferir 
una comisión del servido de un mes 
de duración al Capitán de Artillería 
í). ju lio Ruiz de: Aída y Miqueíeiz, 
je fe  de grupo del servicio dé Avía-* 
ción, al objeto de que ostente la re
presentación de España en la Confe
rencia de Aeronáutica civil interna
cional que tendré lugar en Wáshing- 
ton en el próximo mes de Diciembre, 
teniendo derecho a las dietas y viá
ticos reglamentarios, así como, a los 
viajes de ida y  regreso en el territo
rio nacional por cuenta del Estado; 
todo ello con cargo al presupuesto dé 
Aeronáutica.

Be le a l orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
23 de Noviembre de, 1923.

ARBANAZ
Señor,,.

MINISTERIO DE  HACIENDA

REALESS ORDENES

Núm. 728.

limo. Sr.: Visto el expediente
Instruido con motivo de la adqui
sición de material para la repara
ción de los locales destinados al 
destacamento de la Guardia civil 
le esa Fábrica:

Resultando que por el Ingeniero 
le ' Alá quinas se elevó moción ex
poniendo la necesidad y urgencia 
le dicha adquisición, acompañando 
a la vez el presupuesto formado al

efecto, cuyo im porté total as cieña 
de a la cantidad de X.773,50 pe-, 
setas: p;

Resultando que consultadas f£ 
.Tesorería. la Abngr:;*? ¡\ -i : D i a dé 
y la Intervención * ¡isa Fábrica: 
estiman que el pre ...jiucstcr se ha-: ‘

: Ha bien formulado, i.sí como jus
tificada la necesidad del gasto dé 
que se trata: q j

Considerando que; por no excedern 
dé 50.900 pesetas el servicio eit [ 
cuestión* está exceptuado de la# J 
forpialidades de subasta o concuño 

í so y puede efectuarse por Adm iA! 
nisfraeión, según preceptúa el ar* 
tícuíó' 56 dé la vigente ley de Con'-* 
tabilídád de f.° de Julio de; 191 

'modfñcado por Real decreto de 271 
1 de Marzo de 1925, 4;^
; S. M. el; Rey (q. D. g.)\ c o n fo r - [ 
mándese con ío propuesto por e s l 1, 
Dirección general, ha tenido a bieñ [ 
autorizar a la misma para adquirí1 
r ír por gestión directa el material j 
para la preparación de los locá-n 
Ies destinados al destacamento dé I 
la Guardia c ivil en la misma, aproé •

; bando el presupuesto formada # [  
efecto, cuyo total Importe ascierfe f 

td é  a la eantídad de 1.773,50 pesé-» ! 
¡tas, que deberá ser satisfecho eo|?P 
í cargo al capítulo 8.®, artículo :l/v 
de la sección 1 11 del presupuesta f 
vigente, “'Material y  gastos diver-* j 
sos.;— Para gastos generales” . !

De Real orden lo digo a V. X. paV 
ra su conocimiento y efectos con-.' 
siguientes. Dios guarde a V. I. mu-* 

:;ehos años. Madrid, 23 de NoviemA 
••bre de 1928. *

CALVO' BOTELO  
I - . ' r
Seño-r B imatm, general de la Fábri*

ca de Moneda y Timbre.

Núm. 729
Hmo. S r .: L a  Delegación del Go-: f 

bierno cerca dé la Compañía A rren-^  
dataría def . Monopolio de P e tr# *  ¡ 
leus ha remitido a esa D ireccióif, 
general, p ara que se; resuelva p u f  
este Ministerio, el expediente in f e 1 
truído a virtud de com unicación, 
dirigida por el Delegado de mYeff&j 
Las de la provincia de Murcia, jfq 
aquella Delegación, m anifestando J 
que el Ayuntam iento de €&rtagenl| j 
exige indebidamente a la Com pás ¡ 
rifa Arrendataria * el arbitrio m uni* j 
úpal correspondiente a los petró« i 
eos sum inistrados al A rsen al 'dé: | 
la M arina, y eomo no puede aseit^', 
tirse a ta l  'exigencia, toda vez qtl#N
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fio son gravados los aprovisiona-, 
míenlos que efectúan las factorías 
.del Monopolio a los buques de la 
Armada, en Bilbao, Barcelona, Va- 

, lencia y Málaga, precisa una re- 
> solución sobre este particular.

En Real, orden dictada por este 
Ministerio el 11 de Agosto último, 
a instancia del Consejo Superior 
de Aeronáutica, se dispuso, con ca
rácter general, que los Ayunta
mientos no podrán hacer efectivo 
.clase alguna de derecho o arbi-. 
trio municipal, que grave los com
bustibles líquidos y lubrificantes 
¡que se introduzcan en el interior 

".de los aeropuertos y aeródromos 
,de carácter oficial, y en los abier
tos al servicio público, para ser 
consumidos por las aeronaves en 
sus viajes, teniendo presente, en
tre o tías  consideraciones, que ya 
por, Reales órdenes de este Minis
terio. de 31 de Enero, 27 de Abril 
y 7 de Diciembre de 1918, había 
sido declarada la exención del im
puesto de Consumos a los aceites 
combustibles y lubrificantes que 
utilizan los Arsenales del Estado, 
para sus buques de guerra, am 
pliándose esta exención a los com
bustibles líquidos para la Armada 
en favor del servicio de aeronáu
tica m ili ta r^y  disponiéndose, po.iy 
último, que el aceite de olivas de
bía también considerarse compren-, 
'.dido en las anteriores exenciones, 
y si pues en favor de los servi
cios del Estado, por lo que se re
fiere al impuesto de Consumos, 
existen tales exenciones, no podía 
caber duda alguna de la proceden
cia de su aplicación, a los arbi
trios muniipale.s que sobre el con
sumo de las especies de que se t ra -  

la  utilicen los Ayuntamientos, sus
tituyendo al mencionado impuesto 
de Consumos que las gravaba.

Vista, pues, la improcedencia de 
¡que por Ayuntamiento alguno se 
graven con cualquier clase de a r 
bitrio municipal los suministros dé 
¡petróleos y sus derivados con des- 
lino  al consumo de los Arsenales 
Sel Estado y a los buques de la 
.Marina de guerra, exentos to tal-  

* (mente del impuesto de Consumos,
S. M. el Rey (q. D. g .) , de con-, 

íorm idad con lo propuesto por esa  
Dirección general, ha tenido a bien 

JfUfeponer que se haga extensiva la 
Sfeil; orden de l i  de Agosto pr.6x.i- 
fcfio pasado a los .derechos of arbi
trios municipales que graven los 
Rambus Ubi es- líquidos lubrificasteis-

de todas clases que se introduzcan 
en los Arsenales del Estado.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos hño&. Ma
drid, 24 de Noviembre de 1928.

CALVO BOTELO 
Señor. Director general de' Rentas, 

públicas. .

Núm. 730

Ilm o s .  Sres.: La frecuencia con 
que las oficinas dependientes, de es
te Ministerio omiten dar cuenta, a 
su debido tiempo, a la Jefa tu ra  de 
Personal de las vicisitudes que en 
el orden oficial acaecen a ios fun
cionarios adscritos a las citadas 
dependencias (fechas de defunción, 
ceses por excedencia o jubilación, 
tomas de posesión y ceses de des
tino), es causa, sin duda alguna, 
de perturbación sensible para la 
buena marcha de los servicios a 
cargo de. Personal y también pue-< 
de ser motivo más. que suficiente 
para irrogar perjuicios a tercero, 
lo cual es necesario evitar, y, a tal 
fin,

S. M. el Rey (q, P. g.) se ha ser
vido disponer se signifique la ne
cesidad de que por las oficinas cen

trales y provinciales de Hacienda 
se comunique a la Je fa tu ra  de Per
sonal, sin demora alguna, la fecha 
en que ocurran vicisitudes, por 
cualesquiera de los conceptos an
tedichos, a los funcionarios de es
te Departamento ministerial.

De Real orden lo digo á V. II. pa
ra su conocimiento y exacto cum= 
pilmiento. Dios guarde a V. II. m u
chos años. Madrid, 27 de Noviem
bre de 1928.

CALVO SOTELO
Señores Jefes de Centros y de Ofi

cinas centrales de este Ministe
rio y Delegados y Subdelegad*. § 
de Hacienda.

Núm. 73Í.
Ilm o .  Sr.: Visto el expediente pro

movido por doña, Mercedes Millán 
Mateo, Contador de cuarta clase del 
Cuerpo auxiliar de Contabilidad, 
con destino en la Tesorería-Conta
duría de Hacienda de Barcelona, en 
solicitud de ampliación de licencia 
por enferma,

S.. M. el Rey (q. JX gú , .de acuer
do con lo in fo rnado  por V. I., se

ha servido prorrogarla  por un mes, 
de conformidad con lo dispuesto 
en el caso segundo del artículo 33 
del Reglamento y Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, durante cu
yo plazo sólo devengará haberes la 
interesada a mitad de sueldo.

De Real orden y en virtud de la 
delegación que tengo conferida, lo 
digo a V. I. para los debidos efec
tos, con devolución del expedienté* 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 26 de Noviembre de 1928.

ARTURO FORCAT.
Señor Director general de Tesore-* 

ría y Contabilidad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 1.233.

linio. Sr.: Previa la instrucción 
del expediente reglamentario, en el 
que se afirma la existencia da cré
dito para el pago de la atención dé 
que se hará mérito, y ejercida en 
sentido favorable la intervención 
crítica que preceptúa el Reglamen
to orgánico del Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien designar a D. Francisco 
Martínez y González, Oficial del 
Cuerpo de Telégrafos, con el haber 
anual de 4.000 pesetas, e Ingeniero 
de Telecomunicación, para que 
asista, al curso de Radiotelegrafía de 
la Escuela Superior de Electricidad 
de París, nombrándole en comisión 
a tal fin por, tiempo de tres meses 
y con derecho a las dietas reg la
m entarias en territorio nacional, á 
las de 30 pesetas oro diarias por, 
el tiempo que permanezca en el ex
tranjero, a los viáticos correspon
dientes y a los gastos de matrícula.

Es asimismo la voluntad de S. M.: 
qué en atención a la naturaleza 
del cometido que se confía al co
misionado, se considere pro rroga
da dicha comisión de tres  en tres; 
meses has ta  el límite de nueve, du
ración total del curso de Radiote
legrafía, concediéndole durante es
tas prórrogas los mismos derechos 
a dietas y viáticos que anterior-: 
mente se establecen y satisfacién-í 
dose el gasto que en el presente 
ejercicio económico se origine c-oii. 
cargo al capítulo 33, artículo 
concepto octavo de la sección ses
ta del vigente presupuesto.
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De Real orden lo digo a V. X. pa
ra su conocimiento y efectos.. Dios 
guárde a V. I. muchos años. Ma-. 
‘drid, 24 de Noviembre de 1928.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Cotmini-. 
caoiones.

N úm. 1.284.

l Ilmo. Sr.: Vista la p r o p u e s t a  ele
v ada por V. I. a este Ministerio; y 

Resultando que de los Porteros 
del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles adscritos a esa D i
rección general (Sección de Telé
grafos) para el porteo de telegra-. 
mas, por Real orden de 27 de Fe-, 
b r e r o  d e  1925 (G a c e t a  d e l 8 de Mar
zo ), han causado baja en tal 'serví-: 
ció, el día 12 del actual, el Portero 
cuarto, de la Estación -  Centro de 
LTeruel, Luciano López Casas, por 
pase a plantilla en la misma depen
dencia (Real orden del 6)’* y los 

é Porteros quiptos, de Ja Estación- 
Centro de Madrid, José Varela Ra-: 
mírez, Cristóbal Vázquez Bascón, 
Antonio Rayón Terán, Tobías San
tos García e Hilario Chacón de la 
Fuente, por traslado a la Universi
dad Central:

Considerando que de conform i
dad con lo prevenido en los artícu
los 2.° y 3,° de la Real orden de la 
Presidencia de 14 de Enero de 1925 
(Gaceta del 15) y su complementa
ria del 27 de Febrero del misino 
año (G a c e t a  del 8 de Marzo), la ba
ja  de estos Porteros en el servicio 
de porteo de telegramas debe ser 
compensada con la creación—para 
sustituirlos en él— de otras tantas 
plazas de Repartidor de Telégrafos, 
con 2.000 pesetas de haber anual; 
que para la creación de esas pía-, 
zas se autoriza a este Ministerio 
pop el artículo 16 del Real decreA 
to-l.ey de Presupuestos, Vüm. 27, 
de 3 de Enero último, y pie en el 
capítulo 31, artículo 1.° dpi presu
puesto de este Departamento liay 
consignado crédito para ello,

S. M. el Rey (q. D. g .), pojj or-i 
den de ésta fecha, se lía servido 
disponer:

1.° La creación, con antigüedad 
de 13 del actual, de seis plazas de 
Repartidor de Telégrafos, con el 
haber anual de 2.000 pesetas y con 
cargo al capítulo 31, artículo 1.° de 
la sección 6.a del vigente presu
puesto de gastos, para sustituir en 
§1 servicio de porteo dé .telegramas)

| a los' Porteros de que antes sé Iii~- 
. zo mérito..-

2.° La provisión re glhmié retarla 
de las citadas plazas de Reparti
dor creadas, ascendiendo a Repar-? 
ti dores de Telégrafos, con el haber
anual de 2.000 pesetas y antigüe
dad del 13 del corriente mes, a los 
que lo son con el haber de 1.500 
pesetas y ocupan los primeros ium 
gares en la escala de su clase:

D. Porfirio de Gracia y  Gonzá
lez, en la plaza creada por baja 
del Portero cuarto Luciano López 
Gasas.

D. Pablo Matía y Herrador, ?jn la 
creada por baja del Portero qujn- 
to José Varela Ramírez.

D. Fernando del "Val-y Herrera, éh 
la creada por baja del Portero 
quinto Cristóbal Vázquez y Bascón.

D. Hermenegildo Rodríguez Sa- 
grera, que. no cubre plaza por, Hau
llarse excedente, y D, Ramiro Be
nito y Rodríguez, en la creada por, 
baja del Portero quinto Antonio 
Rayón Terán.

D. Juan Letona y Asteasu, en la 
creada por baja del Portero quin-. 
to Tobías Santos García; y

D. José Sánchez y Alonso, en la 
creada pqr baja del Portero quin- 
to Hilario Chichón de la Fuente.:

3.° Que las vacantes de; Repar-: 
tidor de Telégrafos, con 1.500 pe
setas de haber, resultas de estos 
ascensos, se comuniquen, para su 
provisión legal, a la Junta Califi
cadora dé Aspirantes a destinos 
públicos, si no hubiera peticiones 
dé reingreso de los de la citada 
clase.

De Real orden lo digo a V. L pa
ra su conocimiento y demás (efec
tos. Dios guarde a V, I. muchos 
años. Madrid, 24 de Noviembre de 
1928./

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general dé Comuni

caciones y Ordenador; de Pagos 
de este Ministerio.

Núm. 1.285.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia del 

Presidente de la Unión de Impresores 
de Madrid, de fecha 22 del mes actual, 
reclamando contra el pliego de condi
ciones publicado en la GACETA del día 
13 del mismo mes, para contratar, me
diante subasta pública, todos los ser
vicios concernientes a la publicación 
de la GACETA DE MADRID y de la Guía 
Oficial de España, especialmente con
tra el artículo 13 de las facultativas y

el 2.° de las éconómicoadniinisícativas, 
y  solicitando que se reform e el men
cionado artículo 13 en el sentido de 

1 que se conceda un plazo no menor de 
seis meses para la adquisición por los

- industriales que acudan a dicha su-: 
basta, y no la posean, de i a maquina-, 
ria y elementos que se indican corno 
necesarios en referido artículo para la 
publicación de la Gaceta, y que se su
prima el párrafo segundo del artícu
lo 2.° de las condiciones cconómicoad- 
ministrativas, que se refiere a la conH 
trihue ion industrial que deben pagar, 
los que se presenten a la subasta:

Considerando que este Ministerio-, ál 
redactar el pliego de condiciones para 
la subasta de los servicios de la Ga- 
c e t a , ha tenido como base fundamen
tal asegurar el servicio del periódico 
oficial en las condiciones de publicidad 
en que hoy se realiza j  son necesarias, 
pues está demostrado que el industrial 
encargado de los servicios de la Ga
c e t a  ha de contar con elementos para 
publicar tres, cuatro, cinco- pliegos y 
hasta seis y siete algunos días, según 
el original que envían los Centros pa
ra su inserción, y esos originales no 
son como los de otros periódicos y ren
vistas, cuya publicación puede diferir., 
se el tiempo que considere eonvemem 
te la Empresa, sino que en este perió-- 
Rico la publicación de los originales 
se ha de hacer a las veinticuatro, o  
cuando más a las cuarenta y ocho ho
ras de la remisión para la inserción dé 
los mismos en el periódico oficial; y 
si bien es cierto- que con una máquina 
rotativa puede tirarse él número de 
pliegos que publica diariamente la 
Gaceta, es también imprescindible 
prever el caso de interrupciones o roq 
tura de dicha ‘máquina, y por ello se 
exige la posesión de una segunda má*» 
quina, que garantice las oven tu alida
das referidas:
- Considerando, en cuanto al articu
lo 2.° rdé las condiciones e‘conómicoacL; 
ministrativas, en el que se determina 
la contribución industrial que deben 
pagar los que se presenten a la subas
ta, que las cantidades ñjadas son las 
que la tarifa de dicha contribución se
ñala para las máquinas y demás ele
mentos que se consideran necesario» 
para la tirada de la Gaceta, y que, 
como es natural, se debe interpreta? 
en el sentido de que es éxigibie para’ 
los que las poséan y no para aquellos 
que, no teniéndolas instaladas, se com
prometan a ello para el 15 de Diciem 
bre próxim o:

Considerando que es de todo punto 
imposible acceder a lo que interesa en 
su instancia el Presidente do la Unión ' 
de Impresores do Madrid, de que se *
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■ pone-oda un plazo no inferior a sois 
¡meses para la posesión o instalación 
pie la maquinaria y domas elementos, 
ya que el día í.° de Enero próximo ha 
¡de publicarse la Gaceta don el núme»

■'ro de pliegos qu.e sean necesarios, y 
que lo- mismo ese día que los 6u ce-si vos 
el periódico oficial lia d.e publicar los 
■originales que se le envíen sin retrae 
bo, lo- que no ocurriría si se accediera 

! ;a lo que se soticita, pues podría acu
dir a la subasta un industrial que en 
la ’ actualidad no tuviera elementos mas 
que para la publicación de uno o dos 

■pliegos, cuando más, de Gaceta, dando; 
’ lugar al retraso- de inserción de origi- 
.nales, rae no puede permitirse en mo^ 
do alguno-:

-j Considerando, además, que el pliego 
jde condiciones lia sido informado sin. 
.observación alguna en lo que se rete- 
’ re a los puntos que abarca la instancia 
del Presidente de la Unión de Impre
sores de esta Corte por toá@¡s im Gen-, 
tros activos y consultivos de la AdmíH 

, iiistración cuyo- dictamen exige la le- 
•g*is!ación vigente, y, en definitiva, fué 
; Aprobado por Bu Majestad, a propues- 
| te del Consejo de Ministros-, y puMfeá_
| do por Peal decreto- en lia Gaceta de 
■j [Madrid ,
j S. M. el Rey (q. D, -g.) ha tenido a 
I bien desestimar la petición be m odifi- 
| daciones del pliego para la subasta de 
I ta Gaceta de Madrid, a que se refiere 

la instancia del Presidente de la Unión 
de Impresores de esta Corte., y derla- 

¡ Jar que la nresenlamón de los recibos 
«te contribución a que -hace referencia  
él artículo 2 :° de las económ icoadm i- 

: fiistratteas y el modelo de proposición  
lio  será exigí'ble para los lieitadores 

! jspie, por no tener instalados en la  ae.*
¡ .tóaiídad la maquinaria y elementos a 

se refiere el artículo id  de fas 
! Condiciones facultativas, se compro-; 
l imetan a efectuar dicha msteíaciún nn- ; 
í fes del día 15 de Diciembre próxinm 
I lio  que de Real oréen digo ú Y. I. 
i^ara su conocimiento y  demás electos, 
fetos. guarde a  W. f .  ’mwflmm años. M a- 
I3r!d, 27 de Noviembre de it28,
)  MARTINEZ ANIDO
.Señor -Director general de Aáodoi&tra- 

ci ó.m

Núm. 1 2 86 .
E x m o, Sr.: Con arreglo a la Real 
^ráeu de 12 de Diciembre de 1924, 
^omp-leinentaria d e l .articulo 33 del 

amenito de 7 de Septiembre 
-.¡tSel9L8,

| f M. el Mey tq. D. ,gj .so ha servi-; 
i do conceder -un mes de Ucencia por 
i óní crin edad, con abono de .sueldo en- 
! tero, a D. J o s é  ButunarUn íferrem^

Jefe de Administración civil de pri
mera clase, Secretario de ese Gobier
no, pudiendo usarla en Palma de Ma
llorca.

■De Real orden' lo digo- a Y. E. para 
su conocimiento* y efectos, con inclu
sión. del oportuno expediente. D i o s 
guarde; a Y. E, muchos arlos. Madrid, 
2-7 de Noviembre de 1928.

MARTINEZ ANIDO

Señor Gobernador civil de Guadala- 
jara.

Núm. 1.287.

&  I .  el Rey {q. D. g.), fie confor
midad con lo prevenido en ios artícu
los M3 del Reglamento orgánico- del 
personal de Correos -de .11 de Julio 
de 1:91)9, 33 del de ejecución de la 
Ley de 22 de Julio de 1918 y.itea! 
-orden complementaria de 12 de Di
ciembre -de 1924, ha tenido -a b i e n  
declarar prorrogada por treinta días, 
.con medio sueldo, la licencia que por 
enfermedad se halla disfrutando* el 
Mozo- de carga de Gocreos, con desti
no -en la Principal de Uáálz, D. Juan 
Castaño- Plasenm, y que le toé con
cedida por Re ai orden fecha 13 de Oc
tubre último.

De Real orden, en uso áe la comi
sión especia! que me está conferida 
por Real decreto de M  de JuMo ¡de 
tttfi, lo d i g o  a Y. U. -a fes efectos 
-oportunos. Dios guarde a Y. ñ. ® a -  
dh#s años, Madrid, 23 de Noviembre 
#e 1928.

**El ©factor general,
IAFÜÍI

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Núm. 1762.
limo. Sr.: Yista la instancia prc-., 

sentada en este Ministerio por dqij 
Valentín Villanueva y Rivas, Auxiliar, 
numerario* del Instituto de Ponteve-i 
dra, en la que solicita se le admita 
la renuncia del .cargo* de Profesor de 
Religión del Instituto local de Noyay 
fundándola en motivos de salud,

& M. el Rey (q. D. g.) lia tenidój 
a bien admitir & dicho Sr. Villanueva 
Rivas la renuncia del carato, de Pro
fesor de Religión del Instituto- de 
Nqya,

De Real orden lo digo a. V. I. para- 
su conocimiento y . afectos. Dios guar

de a Y, I. muchos años, Madrid, 23 
■de Noviembre de 19:28,

GALLE JO
Señor Director .general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 1 7 6 4
Exorno. Sr.: Acordada por Real or-4 

den fecha 9 de Julio último, publto, 
cada en la G aceta de Madrid córrese 
pendiente' al día 27 -del mismo mes, la: 
pérdida del depósito de 3 fifi-fifi pese-; 
tas que los Bros. .Baste-relea y Albis-i 
tur constituyeron, como .-fianza,, para: 
responder al cumplimiento' de las obli
gaciones contraídas en la subaste pi«. 
Mica que le ,-fu.é .adjudicada por Rm l 
orden de 29 de .Septiembre de 1927| 
por tas obras de -construcción de mea 
sas-bancos bipersonatos, con destino ai 
Escuelas nateionales áe. Primera eo-t 
señaliza,, y ofendo preciso, que por es
to Ministerio' .se .-a-tienda a los gastes 
derivados -del. incumplimiento, poq 
porte de dichos señores, del servicio 
de referencia,

B. M, el Rey (q, D . ' g.) ha tenidos/ 
<& dfen disponer que por ese Depar
tamento* ministerial se devuelva a es-* 
te Ministerio* y a nombre del Rabilte 
fado* del mismo, D. Isidro Jiménez 
Gallego, la referida cantidad de pe-: 
setas 30,000, importe de la expresada' 
fianza .constituida, en un resguardo; 
número 277.262 de entrada y. llStofiS 
de registro, por D, Julián Albistor 
B&reau -en la Caja general de Dépúafe 
tos, ¿a disposición ..de la Dirección ge
neral de Primera enseñanza, para 
con la indicada suma se .atiendan 
cuantos gastos ocasione, dentro de 
ella, el incumplimienteo de! servicio 
de que se ha hecho mención. .»

De Real orden lo digo a Y. I. para 
m  conocimiento1 y demás efectos. Dfes- 
^aid a  a Y. L muchos años, Madrid* 
M  de Noviembre de 192R*

UALLEJiD 
^ m )f Ministro de líaetenda.

Núm. 1 .764.
Ilmo. Sr.: Para m  .conocirntento f  

íéfeetos y como aclaración oportuna a) 
las condiciones del concurso anuncia  ̂
do en la Gageta de Maorid  del día' 

. á,° de Septiembre última, Itoa-l oráen 
número 1378 de este Depâ damehto' 
ministerial, qué m refiere a la s^ec-  ̂
ción de originales para la. publica-- 
é-iáxi de lijjros de texto* con destino & 
fes, ,aliumnas de lo.s; Institutos nació-' 

...pales de. Segunda enseñanza,



Gaceta de M adrid.-Nú m. 333 28 Noviembre 1928 13 15

8. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido & 
bi-en resolver que los texto® de Nookm 
lies de Algebra y. Trigonometría, Arit-< 
me tica y Algebra y Geometría y T rw  
fonometría constituyan tres grupo® 
diferentes, y que a cada uno de esto® 
tres grupos se le asigne una dotación 
de 12.500 pesetas, como- premio. » 

De. Real orden lo digo a V. I. p&-* 
ra  los efectos arriba indicados. Dio® 
guarde a V. I. muchos años, Madrid,; 
26 de Noviembre de 1928.

CALLEJO ?
8sm>r Director general de Enseñanza;

• superior y secundaria, • *

MISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm . 1,184.

Excmo. Sr.: Visto el recurso eleva* 
do* a este Ministerio por la Asociación 
patronal de Comerciantes al por me
nor de Gran Canaria en súplica de 
que se anule un pacto celebrado por 
la mencionada Asociación con el Cen
tro de Dependientes de Comercio, y de 
que se ordene a la Delegación local 
del Consejo de Trabajo que fije las 
lloras del domingo en que se podrá 
.expender artículos de venta prohibida 
gn eáte día; peticiones de las cuales, 
la primera se funda en que el pacto 
inencionado fue convenido solamente 
pop 14 de los 62 miembros que com
ponen la Asociación recurrente, j  en 
que en él no se fija el horario de 
apertura y cierre de los estableei- 
fnientos; y la segunda, en que, exis-: 
tiendo en la localidad mercados domi
nicales permanentes y muy antiguos, 
% lá Delegación local corresponda ha
bilitar las horas en que el comercio 
lh  general de la población puede rea- 
lifcap sus operaciones ios domingos: 

Resultando que, remitido el expe
diente a informe de la Delegación; lo- 
eal del Consejo de Trabajo, este orga
nismo dice lo siguiente:

“i.0 Con fecha 6 de Mayo de 1927 
fué presentado a esta Delegación, para 
;los efectos que se consignan en la ley 
de. Jornada mercantil y su Reglamen
to, un pacto, suscrito por representa
ciones autorizadas de la Asociación 
patronal de Comerciantes al por me- 
Jior y del Centro de Depehdíenlés del 
Comercio y de la Industria de esta lo-; 
Mlidad.

Aun cuando la Real orden de 6 de 
Agosto de 1920, relativa a fas condi

ciones esenciales que han de. reunir 
los pactos para su validez, no expresa 
en ninguna de sus diversas disposi
ciones que los organismos o personas 
que han de intervenir oficialmente en 
su ,tramitación han de solicitar garan
tías. documentales para la comproba
ción del cumplimiento de los precep
tos fundamentales de tal Real orden, 
la Delegación local exigió a cada una 
de las parles la presentación del acta 
de la Junta general donde se tomaron 
los acuerdos básicos para la celebra
ción del pacto.

Examinada el acta presentada, por 
la Asociación Patronal, fué manifiesto 
que no concurrió el número suficiente 
de asociados para que los acuerdos 
fuesen tomados en una primera Junta 
general, precisándose, por lo tanto, 
una segunda convocatoria, en la cual 
fue resuelta la cuestión de que se 
trata por mayoría absoluta, según se 
hace constar en la adjunta certifica
ción.

La Delegación local acepto el re
sultado de la votación antes consig
nada, .como válida y comprendido ín
tegramente en el texto de la Real or
den ya mencionada, por entender que 
la mayoría absoluta exigida es un tér
mino relativo aplicable sin restricción 
a todas cuantas incidencias puedan 
ocurrir en el régimen de funciona
miento de toda clase de organismos 
oficiales o particulares, y por estimar 
que al no obrar eon tal criterio se 
dejaría al arbitrio de una minoría 
disconforme el suspender o aplazar 
indefinidamente el cumplimiento del 
artículo 6.° de la ley de Jornada mer
cantil.

2.° La Delegación local no aprobó, 
sino autorizó, el pacto de referencia—* 
según afirmación que consta en el es-' 
erifo original de este informe—, ni 
hizo constar indicación alguna respec
to a tal extremo, limitando su actúa-; 
ció» a cumplimentar lo prevenido en 
el artículo 87 del Reglamento para la 
aplicación de la jornada mercantil, re
mitiendo a la Superioridad los ejem-; 
piares ordenados.

Que siendo cierto que los aso
ciados en la agremiación patronal de 
comerciantes al por menor, que inter
vino en la celebración del pacto, cons
tituyen una minoría dentro de la to-: 
talidad de establecimientos de su ca
tegoría existentes en esta localidad, 
tal circunstancia es indiferente a los 
preceptos legales, poniéndose tal cues
tión de manifiesto, de un modo claro 
y terminante, en lá Real orden de 8 i 
de Mayo de 1926, en cuyo, párrafo 1.1 
se dice textualmente :

y que, según la Real orden de i 
6 de Agosto de 1920', son válidos los 
pactos celebrados entre las mayorías 
do las Asociaciones de un determina
do gremio y obligan a todos los in
dustriales del respectivo gremio, in
cluso a ios asociados que constituyan 
la minoría disconforme y a los no 
asociados, aun cuando éstos no hubie
ran intervenido en la celebración del 
pacto. ”

■4.° Que la Delegación local del 
Consejo de Trabajo,, cumplimentando 
lo ordenado en el oficio del Ministe
rio del Trabajo, fecha 10 de Marzo de 
1928, fijó el horario. para la comida 
de la dependencia, siendo comunicada 
la resolución adoptada al dentro de 
Dependientes con fecha 5 de Agosto y 
a la Asociación Patronal con fecha 5 
de Agosto, acusando' recibo solamente 
la agrupación, primeramente mencio
nada y

Considerando que la doctrina ex
puesta en .el informe transcrito es la 
misma que ha presidido' en la apli
cación general de las. disposiciones 
relativas a la validez de los pactos de 
esta índole celebrados entre Asocia
ciones patronales y obreras, y la úni
ca. adecuada para la más fácil y ple
na efectividad de aquéllas:

Considerando que corresponde ex
clusivamente a las Delegaciones lo
cales del Consejo de Trabajo la fija
ción de las horas de comida de los 
dependientes en toda clase de esta
blecimientos mercantiles, y la del ho
rario de apertura y cierre en los co
mercios no exceptuados-, y aun en los 
exceptuados, si no fija el gremio su 
horario, motivo por el cual no con
tiene vicio de nulidad el pacte que 
no regula estos extremos:

Considerando que la venta en de- 
mingo de artículos no exceptuados 
sólo es permitida con arreglo al ar
tículo 12 del Reglamento del descfm- . 
so dominical de 17 de Diciembre de ‘ 
1926 en las poblaciones en que m 
celebre un mercado tradicional, debi
damente autorizado con anterioridad 
á dicho Reglamento, o solicitado por 
el Municipio dentro de los tres me
ses siguientes a la promulgación tfó 
aquél, y concedido por el Gobierne 
mediante la oportuna Real orden, des
pués de comprobada plenamente la 
tr&dic tonalidad, persistencia y 
sddad de tal mercado dominical.

De acuerdo con el informé de 1.a 
Comisión permanente del .Con.se j  ̂ de 
Trabajó,

S. M. el Rey (q. D. g.) é.e ha ser
vido disponer qm se defc&sllme £ni 
todas sus páLÍM úl recurso plasmo-
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: *b> por la Asociación patronal do eo- 
w rcian l.es al por menor do 3a Oran 
fómaria.

Be Real orden 3o- digo a Y. E„ para 
m éenocimlento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años, Madrid, 8 dé 
Noviembre de 1928.

AÜNOS
•'Señ#:ves D irector general de Trabajo 

o inspector general del Trabajo*

Núm. 1 . .185

$*x.cmo. S r.: Con fecha • 7 de. Marzo 
de. 1 9 2 7  el- Alcalde - presidente del 
Ayuntamiento de Cerceda ( C oruña) 
solicita de este Ministerio la excep
ción de la ley del Descanso dominical 
para  la feria que se dice se viene 
celebrando el tercer domingo de cada 
mes en la parroquia de Rodis, de d i
cho térm ino municipal, en lugar de-, 
nominado de -“La Silva”.

Resultando que la referida instan-, 
eia viene acompañada únicamente de 
la certificación del acta de la sesión 
celebrada el día 6 de Marzo de 1927, 
en la que se hace c o n s t a r  que, en 
atención a los intereses m ateriales de 
aquella localidad, y considerando que 
no existen en ella Asociaciones pa
tronales y obreras, el Ayuntamiento 
en pleno y por unanimidad h a b í a  
acordado se solicitara la ex.cepci.0n 
legal correspondiente, al amparo del 
Decreto-ley de 6 de Junio de 1925:

Resultando que p o r  conducto del 
señor Gobernador civil de La Coruña 
este Ministerio ha interesado de tal 
Ayuntaminto 1 o s demás documentos 
a. que hacen referencia los distintos 
apartados de la Real orden de 17 de 
Enero de 1922, tan im portante én la 
materia, recibiéndose con posteriori
dad un expediente comprensivo de 
varias declaraciones de vecinos an
cianos de Cerceda, en que afirman la 
necesidad de la feria y su tradiciona- 
íidad; otra ídem de vecinos del Ayun
tamiento de Carballo con el informe 
de! Alcalde en el mismo sentido; un 
a le lo  del Alcalde de Ordenes afirman
do! la tradicionalidad y el excepcional 
interés de la feria de La Silva, acom
pañado de- las declaraciones semejan
tes de v a r  i o s vecinos; ídem id. de 
T«a»doya; un informe deí Párroco de 

. Ü ^ d i s  afirmando la existencia del 
v asi como su tradicionalidad

y necesidad; una certificación del Se
c t a r i o  de la Delegación l o e a l del 
M^nsejo de Trabajo clél Áyuiñamien- 
by de Cerceda, coh: el acuerdo'-de' l a ' 
x&ién celebrada por dicha nulidad en

*15 de Junio de 1927, afirmativo de la 
tradicionalidad dé la feria  de La Sil
va .en la parroquia dé Rodis el tercer 
■domingo de cada mes, y la necesidad 
dé su continuación coroo elem enta de 
vida; y, por último, un oficio de la 
Cámara de Comercio, Industria y Na-- 
vagación de La 'Coruña informando 
favorablemente a la concesión 'de la 
excepción solicitada:

Resultando que posieriorm ente se 
interesó por este Ministerio la re-mi-, 
sión de nuevos doeumenSo-s, habién
dose recibido .el informe de la Dele
gación provincial del Consejo de Tra-. 
bajo favorable a la concesión, sus
crito por el Gobernador-Presidente; 
una certificación del Alcalde en que 
se hace constar que si bien no pueden 
acompañarse documentos anteriores a 
la fecha de la promulgación de la ley 
del Descanso dominical, se ha procu-. 
rado recabar, antecedentes d e aquel 
servicio público en épocas remotas, 
facilitándose por los particulares a l
gunos documentos q u e demostraban 
la existencia de la feria en cuestión 
con anterioridad a aquella fecha, y 
un calendario, al parecer de 1904, en 
el que aparece subrogada entre;' las 
ferias del tercer domingo la de San 
Amaro-:

Considerando que del examen de los 
c i t a d o s  documentos se adquiere la 
certitud de la existencia y tradicio
nal i dad de la mencionada feria  qué se 
celebra en el sitio de La Silva, de la 
parroquia de R o d i s ,  en el térm ino 
municipal de Cerceda:

Considerando que se han  cumplido 
en lo posible los requisitos exigidos 
por las Reales órdenes de 17 de Ene
ro de 1922 \y 24 de Marzo de 1927, en 
relación con el artículo 12 del Re
glamento de 17 de Diciembre de 19,26, 
que desarrolla el número 3.° del ar 
tículo 5.° del Decreto-ley de 8 de J u 
nio de 1925j

Oído el informe: de la Comisión per
manente del Consejo de Trabajo,

S. M. el IR ey (q. D. g.) se lia servi
do disponer que se acceda a lo soli
citado por el Alcalde-presidente, del 
Ayuntamiento 'de Cerceda (Coruña), 
concediendo la excepción solicitada 
para la feria tradicional que se vie
ne celebrando en La Silva, parroquia 
de Rodis, de dicho término municipal, 
durante las horas precisas que fijará, 
la Delegación l o c a l del Consejo de 
Trabajo, quien asimismo velará por 
que se respeten los derechos, y  com- 
'pensacioiies que conceden las-. Leyes 
a lo.é obreros o dependientes--que ha

yan de trabajar los domingos, en v ir
tud de tal excepción.

De Real orden lo digo a Y. E. paro 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de: a Y. E. muchos años, Madrid, 8 
de Noviembre de 1928.

AÜNOS

Señores D irector general de Trabé jo  
e Inspector general de Trabajo. .

Núm. 1.186.
lim o. Sr.: Y isto el expediente in 

coado po r la C ooperativa de 'casas? 
b a ra ta s  uLa P o p u la r M adrileña”,, 
de M adrid, en so lic itud  de coneé-* 
sió-n de. beneficios del E stado  pá». 
ra  u n as  que p royecta  edificar en Vis 
llaverde (c a rre te ra  de Andalucía)',, 
“El P e ra le jo ” :

R esu ltando  que los E s ta tu to s  po.í 
que se rige la en tidad  petic io n a
r ia  se ap robaron  en 6 de Abril rd§ 
1*926, calificándola de “C o o p e rá is  
v a ” a los efectos del Régim en le/-* 
gal de C asas b a ra ta s :

R esultando  que los te rre n o s  del 
p royecto, qué com prende 450 ’cá». 
sas  de dos tipos d ife ren tes  y fdiv* 
m an 31 m anzanas independienVes',, 
se ap ro b aro n  en 22 de Ju lio  dé 
1926 y se am p lia ro n  en 3 de Bi-i 
ciem bre de 1926, y la "calificación: 
condicional se obtuvo en 4 dé Di-, 
ciem bre del m ism o año:

R esultando  que el cap ita l apré-j 
ciado por todos conceptos ascicifc 
de a 10.889.725,50 p ese ta s : 

R esultando  que en la tram itación: 
del expediente se lian  observado J a l  
p rescripc iones reg la m e n ta ría s , Id¡ 
ha  in form ado la Com isión perina-* 
nen te  del Consejo dé T rab a jo  y líá  
sido in tervenido  por el T rib u n a l 
Suprem o de la H acienda púb lica : 

C onsiderando que por, e s ta r  iii« 
c lu ída é s ta  en tidad  en él núm éro  i  
del a rtícu lo  35 del Real decre to  dé 
30 de O ctubre de 1925 tiene deréba 
chó al p réstam o  del E stado  al 3 póé 
10b de in te ré s  ánual, am ortizabl.é 
en el plazo m áxim o de tre in ta  años, 
en cu an tía  igual al 50 por 100 del 
v a lo r ap reciado  a los ie rre n  rs y al 
70 p or 100 de las  edificaciones qué 
d icha Sociedad proyecta  co n stru ir , 
y a la p rim a del 2¡0 por 100 91 d i
cho cap ita l ap rec iad o í 

C onsiderando que es procedente: 
fija r en dos años el plazo p a ra  la  
to ta l te rm in ac ió n  de la s  obras, /cu» 
yo plazo se co n ta rá  desde la feché 
de esta  Real o rden :

C onsiderando  que lá  é n trég á  S i
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cantidades en concepto de p resta-. 
íbo ha de teírer lu g ar, según  los 
estados de obra que señ a la  el a r 
ticu lo  23 del Real decreto  de 30 
de O ctubre de 1925 y un ificarse  ¡ 
por m anzanas en igual estado de 
obra, según p recep tú a  el a rtícu lo  
24 deí propio Real decre to :

C onsiderando que la en trega  de 
la p rim a sólo podrá ten e r luga» 
dos m eses después de term inadas, 
¡las casas de cada m anzana, y tan-, 
to e sta  en treg a  como las del p ré s 
tam o h an  de quedar subord inadas 
al cum plim iento  de los req u is ito s  
establecidos en la  disposición que 
se; ha citado,

S. M. el Rey (q. D. g\) ha  ten ido  
a b ien  d isponer:

1.° Conceder, a la  C ooperativa 
d e 'C asas  b a ra ta s  “La P o p u la r Ma-~ 
firileñ a”, de M adrid, los sig u ien tes  
beneficios;:

a) Un préstam o del Estado al ' 
3 por 100 de interés anual, amor-, 
tizable en el plazo máximo de trein
ta años, en cuantía igual al 50 por, 
100 del valor apreciado a los te
rrenos y obras de urbanización, y  
al 70 por: 100 del de las edifica ció-, 
fies que dicha Sociedad construya  
en Villaver.de; (carretera de Anda-: 
lu cía), “El Peralejo”, cuyo prés
tamo asciende, en junto, para las 
450 casas y su terreno, a pesetas  
7.071,158,25,

•b) Una prima igual al 20 po£ 
100 del capital apreciado, cuya 
prima asciende a 2.177.942,71 pe
setas.

2.° Que el préstam o se entre
gue a la Sociedad interesada en 
metálico, en la Tesorería-Contadu-. 
ría Central de Hacienda y según  
los estados de obra que alcancen  
las edificaciones, por manzanas 
completas, en igual estado da obra, 
con arreglo a los que señala el ar- 
tículo 23 del Real decreto de 30 
de Octubre de 1925, y precediendo 
siempre á cada entrega una visita  
de inspección realizada por, el per
sonal del Negociado de Construc-, 
ciones de la Sección de Casas ba
ratas y economic/íts de este M inis
terio. , -

3.° Que la entrega de la prima se. 
verifique por manzanas completas, 
dos meses después de. terminadas to
das las casas que integran cada, una 
de aquéllas.
; 4.® Que el préstamo eríipiecé a dé-.  ̂
yengar intereses desdo la fecha de 
fada entrega parcial y por el impar-, 
lé dé ésta; pero no se harán -r

vos, así como, la amortización, • Jiasta 
que no sé haya conchudo de perci
bir el impoifi-e.correspondiente, a cada 

■manzana.
5.° Que la amortización del prés

tamo se efectúe necesariamente en el 
plazo'máximo, de tre in ta  años, a con
tar dsde el día de la prim era entrega, 
formándose las cuotas de am ortiza
ción e intereses con arreglo a las ta 
blas financieras y .en la fo.rraa esta
blecida por los artículos 30 al 33 in
clusive defi Real decreto de 30 de Oc
tubre de 1925, modificados por el de 
6 de Septiembre de 1927.

6.° ' Que el pago de las cu itas de 
amortización e intereses lo verifique 
la Sociedad interesada en metálico y 
en la Tesorería-Contaduría Central 
de Hacienda.

7.° Que la completa t.er;o ¡nación 
de las obras tenga lugar antes del día 
16 de Noviembre de 1930.

8.° Que antes de hacerse entrega 
de cantidad alguna se otorgue entre 
el Estado y la Cooperativa de; casas 
baratas “La Popular M adrileña” una 
escritura, pública, que se inscribirá 
tam bién con anterioridad a la prim e
ra entrega en el Registro de la P ro
piedad, por v irtud  de cuyo instru
mento público queden gravadas con 
prim era hipoteca todas y cada una 
de las 450 casas y sus terrenos co-. 
rrespondientes, en garantía de la de
volución del préstamo, del pago de 
sus intereses y del reintegro de la 
prim a cuando proceda. En dicha es
critu ra  se hará la disTribución del 
crédito hipotecario por préstamo y 
prim a, con arreglo1 a¡l cuadro de va
loras iones que obra en el expediente 
origen de ésta Real orden.

9.° Que previo cumplimiento por 
la Sociedad interesada de lo dispues
to en los artículos 5.° y 6„° del Real 
decreto de 30 de Octubre de 1927, 
modificado el primero por el de 6 de 
Septiembre de 1927, se redacte por él 
Negociado correspondiente la escritu
ra antes expresada, con sujeción a las 
prescripciones de esta Real orden y 
a los artículos 11 y concordantes del 
mencionado Real ’ decreto1, en. relación 
con el 24 de la Real orden de 29 de 
Marzo de 1926, fijándose Madrid ha
mo lugar p&ra él otorgamiento, au
torizándola el Notario que se hallé en 
turno y suscribiéndola err représen-: 
tación del Estado el funcionario de
signado para ello?. .

10. Qué para la presentación dé 
los doofiíníentoe precisos, para él otor- 
• gamtentó de la escritura de hipote
ca a ffsfyo-r delE stado, & sea de los 
títulos de propiedad, de la i  maniJéfe

tacionesi de obra nueva de las casas, 
del certificado del Registro de la Pro-: 
piedad que acredite el dom inio ple
no de los inmuebles y las cargas qué 
lo graven tenga .la Sociedad ronce- 
siomtria^ con arreglo al-artícu lo  5.° 
del Real decreto de 30 de Octubre de 
1925, modificado por el de 6 de Sep
tiembre de 1927, el plazo¡ ds tres asfó-. 
ses, a. contar desde el día sig'iíhvHa 
al de la publicación de la Real M tkm  
en la Gaceta de Ma d rid , en la  inte
ligencia que si transcurre dicho pla
zo sin haber presentado d ich a  docu
mentación precisamente om el Regis
tro' geoeral. de este Ministerio, euyp 
sello de fecha será el único justifi
cante de aquella presen!ación, se. ten
drá a la Sociedad por d e s ibü da de su 
derecho a, los beneficios concedidos, 
a no ser que antes de fin a liz a r dichos 
tres meses obtenga, previa justifica
ción, alguna prórroga.

De Real orden lo digo a V. í. para 
su conocimiento y demás • efectos. 
Dios guarde a V, I. muchos años. Ma
drid, 16 de Noviembre de 1928.

A UNCIS
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.187.
limo-.■ Sr.: Visto el expediente in-‘ 

coado por la C. A. “Gasas B aratas”, 
domiciliada en Madrid, en solicitud 
de concesión de beneficios del E sta
do para unas casas que proyecta edi
ficar en Gliamartín de la Rosa : 

Resultando que los Estatutos por 
que se rige la entidad peticionaria 
se aprobaron en 12 de Febrero de 
1925, calificándola de “lucrativa” a 
los efectos del Régimen legal de Ca-f 
sas baratas:

Resultando que los terrenos del 
proyecto, que comprende 441 casas de 
seis tipos diferentes y forman cua
renta manzanas, se aprobaron en 10 
de Febrero de 1926 y el proyecto ob
tuvo calificación condicional en 2o de 
Marzo del mismo año:

Resultando que el capital aprecia
do por todos conceptos asciende a pe
setas 4.974.451,31:

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias., lo ha 
informado* la Comisión permanente 
djel .Consejo de Trabajo y ha sido 

.intervenido por el Tribunal fiupre- 
,¡mio¡ de la Hacienda pública:

Considerando que por estar inclui
da esta entidad en el número 2 del 
artículo.-35‘ del Real decreto-ley de Í0 
dé ’ fíctubrfi de 1924, tiene derecho ai
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préstamo del Estado al 3 por 1.00 de 
interés anuau amorikable> en el pla
gio.' máximo- de tre in ta  año®, en cuan-: 
tía igual al 50 por 100 del valor 
apreciado a los terrenos y al 70 por 
100 del de las edificaciones y a la p ri
m a a la construcción del 10 por . 100 
de dicho capital apreciado-:

Considerando que es procedente fi~. 
ja r  en trein ta meses el plazo para  
la total term inación de las obras,

1 cuyo plazo» se contará desde la fe-cha 
( de esta Real orden: 1
l  Considerando que la entrega de 
I cantidades en concepto de préstam o 
\ ha  dé tener lugar según ¡m  estadas 
♦ de obra que señala el artículo 23 del 

Real decrete de 30 de Octubre de- 102a 
• y  unificarse por manzanas en igual 
estado de obra, según preceptúa el 
artículo 24 del propio Real decreto-:'

Considerando que la entrega de la 
prim a sodo podrá tener lugar dos- me
ses después de term inadas las. casas 
de cada manzana, y tanto esta en tre
ga como las del préstam o han de que
dar subordinadas al cumplimiento- de 

' los requisitos establecidas en la dis- 
1 posición que s-e ha citado, • i /
; iSs M. el Ruy (q. D. g.) ha tenido a 
1 bien disponer:

1.° Conceder a la G. A . “Casas Ba
ratos y domiciliada en Madrid, los si-:

■'guíenles beneficios:
a) Un préstamo del Estado al 3 

por iOO de interés anual, amortiza - 
ble en el plazo máximo de tre in ta  
&f£os, en cuantía igual al §0 por 100 
del valor apreciado a los terrenos y 
obras de urbanización y al 7© por i fif

■ le í  de las edificaciones que dicha So
ciedad construya en Ghamarfln de la 
Rosa; cuyo préstam o asciende, en ju n 
to-, para las 441 casas y sus terrenos 
éorr espond i en tes, a 3.250.54:0-80. pe-* 
setas, <

b} Una prim a igual al 10 por 100 
le í  cap i tal apreciado, cuya prim a as
ciende a 497.445,13 pesetas:

2.° Que el préstam o se entregue a 
. la Sociedad interesada en Metálico y  
ten la Tesarería-G oñtaduda Central de 
Hacienda y según los estados de obra  
que alcancen las edificaciones, por • 
Manzanas completas, en Igual estado 
de obra, con arreglo a los que señala 
U  artículo 23 del Real decrete de 30 
de Octubre de 4925 y precediendo

■ siempre a cada entrega una v isita  de 
..Inspección realizada por el personal
dol Negociado de Construcciones de la 
A cción  de Gasas baratas j  económi
cas de este Ministerio.
vpkp ^  hi entrega de la prim a sé 

mques por m r n m n m  oompleias, 
i o* después- ú é  tem tií'ad is  to

das las casas, que integran cada uim 
de aquéllas.

4.° Que e{ p réstam o  em piece a 
devengar in te reses  desde la fecha 
de cada en treg a  p a rc ia l y por el 
im porte  de ésta , pero no se h a rán  
efectivos, así coano la  am o rtiza 
ción, h a s ta  que no se haya ..con-, 
cluido de perc ib ir el 4importe .co
rresp o n d ien te  a cada m anzana.

5.° Que la am ortizac ión  del 
p réstam o  se efectúe necesa riam en 
te en -el plazo m áxim o de tre in ta

^ años, a co n ta r desde el día de la 
p r im era  en trega , form ándose, las 
cuotas de am ortización, q in te reses  
con a rreg lo  a las tab las  financie
ra s  y en la fo rm a estab lecida por 
los a rtícu lo s  3-0 al 33, inclusives, 
del. Real decreto de 30 de. O ctubre 
de 1925, m odificados por e.r de. 5 
de Septiem bre de 1927,

6.° Que el pago de las cuotas, 
de am ortizac ión  e in te re se s - lo  ve
rifique la Sociedad in te re sad a  eli 
m etálico  y en la Te s o re ría  ~:C o.n ta,-. 
du ría  de H acienda.

7.° Que la com pleta te rm inac ión  
de las obras tenga  lu g a r an tes ele!. 
15 de Mayo de 1931.

8.° Que an tes  de hacerse entre-: 
ga de can tidad  a lguna, se o to rg u é  
entre el Estado y la Com pañía an ó 
nima “Gasas baratas* una escri
tura pública, que se inscribirá tam
bién con anterioridad a la prime-i 
ra entrega del préstam o, ]en el Re-, 
gistro  de . la Propiedad, por; virtud  
de cuyo instrum ento público que
den gravadas con primera hipóte-: 
ca a favor del Estado todas y ca-. 
da una de las 444 casas y sus te
rrenos correspondientes, en  garan
tía de Ja devolución del préstam o, 
del pago de sus intereses y del re
integro de la prima cuando proce-, 
da. En dicha escritura se hará la  
distribución del crédito hipoteca
rio, por préstam o y prima, eoxt 
arreglo ai cuadro de valoraciones 
que obra en el expediente origen  
de esta Real orden.

9.° Que, previo cum plim iento 
por la Sociedad interesada de I© 
dispuesto en los artículos 5 /  y  ©*« 
del Real decreto de 30 de Octubre* 
de 1 #25, modificado el primero por, 
el de © de Septiembre de 1927. se  
redacte por el Negociado corres 
pondiente la escritura antes expre
sada, con sujeción a las prescrip
ciones de esta Real orden y a los 
artículos 11 y -concordantes del 
mencionado Real decreto, en rela
ción con el 24 de la Real orden d.g

29 de Marzo de 192-6, fijándose Mas 
drid como lugar para; el otorga
m iento y autorizándola .el Notario; 
que se halle en turno, y suscribí ¿n* 
dola, ;en representación del Esta* 
do, el. funcionario  designado paral- 
ello.

ID. Que para la presentación de 
los documentos precisos para ejj 
otorgam iento de la escritura de hi
poteca a favor del Estado, o sea; 
de los títulos de propiedad, de las; 
m anifestaciones de obra nue-a  do 
las casas, dei certificado del R&s 
gistro de la Propiedad que acreclk 
te el dominio pleno de los inmute 
bles y las cargas que lo graven^, 
tenga la Sociedad concesionaria1,; 
cor arreglo al artículo 5.° del Real 
decreto de 30 de Octubre d© í925s 
modificado por el de 6 de Septiem-j 
bre de 1927, el plazo de tres me> 
ses, a contar e s de el día siguiente; 
al de la publicación de esta Real 
orden en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , e n ' la 
inteligencia que si transcurre dk  
olio plazo sin haber presentado dk 
cha documentación, precisamente 
en él Re gis tro general de este Mi-a 
xiisterio, cuyo sello  de fecha será 
el único justificante de aquella] 
presentación, se tendrá a la Sooiek 
dad por desistida de su derecho g- 
los beneficios concedidos, a no sers 
que antes de finalizar dichos tres] 
m eses obtenga, previa justifican 
ción, alguna prórroga.

De Real orden lo digo a V. I. pás 
ra su conocim iento y demás efees 
tos. Dios guarde a V. I. muchos; 
años. Madrid, 16 de Noviembre de] 
1928.

A UNOS
Señor Director general, da Trabajé

Núm. 1.188.

Ilmo. Sr.: Visto  el expediente in
coado por D. Leopoldo García Durán 
vecino de esta Corte, en instancias f§« 
chas 22 de Junio y 7 de Septiembre 
del año en curso, en solicitud de que 
se declare que los Inspectores tecni
cos del Timbre, funcionarios depen
dientes de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos, cuyos nombramientos son 
confirmados por el Ministerio de Ha
cienda, están comprendidos en el ar
tículo 1.° del Real decreto-ley de 15 
de Agosto de 1927 y, por tanto, les 
son aplicables los beneficios que en el 
mismo se reconocen:

Resultando que la Dirección general 
 dél Timbre, Cerillas y Explosivos y 
Representación dei Estada en el Árreh*
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^amiento de Tabacos, a requerimiento " 
[fie este Ministerio*, ha míom aé® qm  ; 
los Inspectores técnicos del Timbre ’ 
•ison nombrados libremente por ila € oü - • 
pauta Arrendataria de Tabacos, fiero . 
peceu terció tales nombramientos ser ; 
confirmados por ,el Representante del j 

v{Estado cerca de la 'Compañía.; que ¡per- ■! 
¿eifce n sus1 haberes por medio de né--j 
íjtónas que formula la Habilitación de i 
rTa G:Vnpañía, pagándose sus sueldos i 
con cargo a la Renta de! Timbre has- ¡ 
:ta -el 64 por 1QR y el resto mm cargo j 

:;p la propia Compañía:; y «pe estos ] 
■"funoi onarios. disfrutan cíe estabilidad I 
y  permanencia en sus cargos, rigiéa-* 
Jdose ¡por un Reglamente que de Iérrate 

pina los casos y faltas «p e  dan lagar a j 
• ..Correcciones o sepamcaoneg de! Ser- i 

yieio; j
Resultando que i a Asesoría jurídica i 

4e este Ministerio' lia informado £a~ ! 
yorablernente la peí. i oída del Si\ Gaiv i 
pía Durán: ;

. .. Considerando -que ei 'artículo í.J del I 
gSteal decreto-ley de lo  de Agosto de ¡ 
"'.•9:927 otorga los beneficios que en él se 
'•¡reseñan a las casas que con arreglo 
& sus disposiciones se construyan para 
los funcionarios del Estado, de los or- : 
ganismos autónomos que de el depen- \ 

!|dan y a los empleados de la Real Casa, ] 
.{pero exigiendo a ios que pjretendan j 
•pisfrutar de tales beneficios que per
manezcan a la insíi tuición cooperativa 
ia que se refiere el artículo 8.° del 
[mencionado Real decreto-ley, que ha-' 
Jpt obtenido la concesión exclusiva 
Jipara la construcción de casas con des- 
|ino a sus socios;
i. Considerando que el primer punto a i 

. Examinar, en relación con las instan- ) 
Js&as del ;Sr. García Durán, es el de si \ 
ífa Compañía Arrendataria #e 'Tabacos ? 
fflébe ser considerada corno organis-* \ 
Jm© autónomo dependiente 4el IM aáo ,; 
Riendo evidente la Tfirnmthm por tea*; 
Jtárse de una entidad subrogada en los 
ferechos del Estado, investida por ello i 
pe muchas de las funciones que son j 
toivativas de la Administración pá- 
Jblica j  sometida de manera perma- •: 
|lente a la fiscalización e ihtef^enclón ¡ 
Sel Estado, que llega, en orden al | 
nombramiento de los funcionarlos d e -; 
pendientes de la mencionada Compa
ñía, a requerir inexcusablemente la 
[confirmación por la Representación 
¿el Estado de tales nombramientos, 
procediendo, por tocio ello, reconocer 
jíjjie los Inspectores técnicos del Tim
bre deben ser considerados como fun
cionarios de un organismo autónomo 
dependiente del Estado y serles, por 
énde, de aplicación los preceptos 
|teal «ieereio-iey de 15 de . Agostq

Considerando que .esta declaración 
no implica, sin embargo, el (pe la ins
titución cooperativa para funcional'ios 
del Estado, Provincia y Municipio ven
ga obligada a admitir como socio- al 
Br.. García Durán, toda vez que dicha 
institución se rige por sus propios 
Estatutos, en los cuales no se hace 
mención de que tengan derecho- a figu
rar como socios de la misma los fun
cionarios pertenecientes .a entidades 
autónomas dependientes dcí Estado, 
por cuyo motivo debe dejarse i a reso
lución de este extremo a ia libro ..apre
ciación fie la mencionada institución 
cooperativa, previo acuerde aclarato
rio o complementario de sus Estatu
tos,

:S.. M. el Re y  (q, D. gp ha tenido- 
a bien declarar que los funcionarios 
de la Compañía Arrendataria de Ta
bacos tienen derecho, por servir a una 
entidad autónoma dependiente del Es- 
ta.do, a disfrutar de ios beneficios que 
concede -el Real decreto-ley de 15 de 
Agosto de 1927, siempre que estén afi
liados a la institución cooperativa 
para funcionarios del Estado-, Provin
cia y  .Municipio., siendo de la exclusi
va competencia de tai institumón el 
acuerdo que sea procedente, conforme 
a sus Estatutos, acerca de la admisión 
como socios de ella de dichos fiinclo- 
narros,

Be Real orden lo digo a Y. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
16 de Noviembre de 1928,

AÜNOS
Señor Director general de Trabajo.

N ú m . 1 1 8 9
Em o. Sr. : Yiste la dimísióii que 

del cargo de Secretario de los Comi
tés paritarios 4e Artes Gráficas de 
Barcelona lia presentad# J>. Pablo 
Cei4á de Palou y Rovlra,

3, M. el Rey <q. D, g.) se ha ser
vido disponer m acepte áteha dimi
sión f  designar para el earg# de Se
cretario de los Comités paritarios de 
Tipografía y Eoeu ade maeión de Bar-* 
relona a D. Angel Bavador, y para él 
de Litografía a D. Santiago Brando!! 
GarbonelL

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y d?más efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Noviembre de 1928.

AUNOS
Señor Director general de Previsión 

y Go rp o r ae i ones.

Núm. 1.180.
limo. Sr.: Vista la dimisión qué

de ios cargos de Presidente y 'Vice
presidente primero del Gomite pari
tario .permanente de Vaqueros, de 
Barcelona, presentan D. José del Itíe 
Hernández y D. José Selles Farrán, 
respectivamente.

■ S. M. el. R e y  (q. ©. g.) se ha ser
vido disponer se acepten dichas di
misiones y se designe para ocupar el 
cargo de Presidente a D. Eduardo Bes 
y a D. Feliciano Baratcch para Yte 
cepresi dente primero-.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Noviembre de 1928.

ACTNOS
Señor Director general de Previsión 

y O o-r pomo sones.

A D M A I N S I T R A C I O N  C E N T R A L  

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

ASUNTOS • CONTENCIOSOS

M Cónsul .dé España en San Pablo 
(Brasil) participa a este Ministerio el 
fallecimiento' del subdito español Be-: 
nigno Samamer, de cincuenta y cinco 
años de edad, soltero, jornalero, na
tural de la provincia de Orense, ocu
rrido el 20 de Agosto ultimo en el 
distrito de Tres Barras, de la comar
ca de uOuro Verde 1\ del Estado de 
Santa Gatharina, sin dejar herederos 
conocidos y un caudal hereditario do 
i  .110 pesos 400 reis.

Madrid, 23 de Noviembre de 1928. 
El Secre'.ta'rio general, B. Altñéida.

El señor Cónsul general de España 
en Mueva' York participa a este Con
tro el fallecimiento- déi súbdito espa
ñol Ramón Rañóa Rodríguez, nacido; 
en Yillaframil, IRlbadeo (Lugo), ra
sad# con Amparo Eemández j  Fer
nández, matura! y vecina de RMo, Ri- 
badeo (Lugo);

Madrid, 24 Se Noviembro de 1926, 
El Secretario general, B. Alrneida.

El Cónsul de España eñ Santiagó 
de Chile participa a ^te^Ministerlo 
el falleciTniento del súbdito español 
L u i s  Afeado Llinares, ele sesenta y 
siete años de edad, natural de Fines- 
t e  provincia te Alicante, ocurrido 
el dífa 22 de Mayo últmo; 110 dejó tea- 
taniento y la sucesión, asciendo a ha4 
pesos, llamándose a los herederos.

Madrid, 24 de Noviembre de 192  ̂
SI Secre.qrto general,. B, Almeida.
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

D IRECCIO N  G EN ERAL D E ASUN 
TO S JU D ICIALES Y  ECLESIASTI

COS

E11 el Juzgado de primera instan-» 
€ía e instrucción de Vilanueva y Gei-* 
irú se halla vacante, por haber sido 
propuesto por el Tribunal de oposi
ciones para otra plaza D. Martín Es
calza Olavarría, que la desempeñaba, 
la Secretaría judicial, de categoría de 
ascenso, que debe proveerse por tras-, 

dación, como comprendida en el ter
cero de los turnos establecidos en el 
párrafo primero del artículo 12 del 
Real decreto de 1.° de Junio de 1911, 
modificado por el de 26 'de J u l i o  
de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la furnia pre
venida por el artículo 14 del mi simo 

: Real decreto dentro del plazo de trein
ta días naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

¡ Madrid, 27 de Noviembre de 1928. 
El Director general, García del Valle.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

DIRECCION QER3ER&L- DE adihi-
n is t r a c io n

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Se-: 
notario fiei Ayuntamiento de Gabo- 
lafuente (Zaragoza) D. Ricardo Mateo 
Serrano el siguiente prorrateo, c o n  
arreglo a los tres quintos del sueldo 
anual de 3.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Escorihuela, 
deberá abonar mensualmente 21,59 
pesetas

El de Salidas de Jalón, 29.19.
El ¡de Gallur, 39,35. ‘
El de Pastriz, 29,35.
El de Gaholafuente, 30,52.
El Ayuntamiento de Gaholafuente 

lebem recaudar de los demás la par- 
,e que les ha correspondido y abonar 
il interesado íntegramente su jubila-: 
iión mensual.

Madrid, 26 de Noviembre de i 928. 
Si Director general, Rafael Muñoz.

MINISTERIO' DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES .

DIRECCION  GENERAL DE BELLAS
ARTES

Nota bibliográfica de obras impresas 
en castellano en el extranjero, que 
“Centro Internacional de Enseñanza” 
desea introducir en España después de 
haber cumplido* las formalidades pre
venidas en eil Real decreto de 4 de Sep
tiembre de 1869 y Real orden de 19 
de Mayo de 1898.

“Obras de aveneimdento”, “Detalles 
de las turbinas hidráulicas”* “Alcan
tarillado ” y “Topografía”.

•Características conmines a las cuatro 
obras.

Escuelas Internacionales. Gen-tro In
ternacional de Enseñanza. Internatio-? 
nal Corresponden-ce Bchools System.

Cuaderno de estudio con cuestiona
rio de examen. Primera edición.

Madrid, Buenos Aires, Rabana, L on-1 
fires, Nueva York, Ser anión.

Características particulares de eadla 
una de ellas:

De la primera, iiúm. 3.199, 85 pági- 
íias más dos de cuestionario de exa
men.

De la segunda, parte 1.a, número 
3.195 A, 48 páginas más dos de cues-: 
tionario de examen.

De la tercera, parte 4.a, .número 
3.187 D, 55 páginas más dos de cues-: 
tionario de examen.

De la cuarta, parte 1.a. númieío 
3.162 A, 78 páginas más tres de cues-: 
tionario de examen.

Madrid, 23 de Noviembre de 1928.— 
El Director general, Infantas.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL  DE OBRAS 
PUBLICAS

c o n s e r v a c ió n  r e p a r a c i ó n  d e  c a 
r r e t e r a s

Rectificaciones.
En la G a c e t a  d e  M a d r id  correspon

diente al día #8 del actual, en las pr:-: 
dones de adjudicación definittiva de 
subastas de reparación de carreteras, 
hajy los siguientes errories a rectificar: 

En la página 1126, segunda columna 
dice: “de los kilómetroo 50,950 al 
54,917 y 55,855 a,l 58,70 dé la carro-: 
lera de Casas del Campillo a Valen- 
3ia”, y debe decir: “de los kilómetros'

50,960 al 54,917 y 55,855 ai 58,570 dfé 
3a carretera de Casas del Campillo % 
Valencia ”»

En la página siguiente, primera co
lumna, al final, dice: “de los kilóme
tros 73,584 al 73,990 y 75 al 76,863 dé 
la carretera de Casas del Campillo % 
Valencia”, y debe decir: “en los kild-f 
metros.70,584 al 73,990 y 75 al 76,853: 
de la carretera de Casas del Campillo: 
a Valencia”.

Ambos servicios cofespondten a !§ 
provincia de Valenica.

Madrid, 19 de Noviembre de 19128.—* 
El Director general, GeJabert.

s e g c io n  d e  Ag u a s .— t r a b a j o s  "
HIDRAULICOS >

M. el (Rey (q. D. <g.) ha tenido* i  
bien adjudicar definitivamente la su~ 
basta de las obras de conducción dé! 
agua para abastecimiento* do Serrá- 
düla del Arroyo (Salamanca) a fioií 
Higinio Severino* Barrueco-, q u e  se 
compromete a ejecutarlas por la can-: 
tifiad de 39.864 pesetas, s i e n d o *  el 
presupuesto de contrata de 42.235,5# 
pesetas, y con arreglo a las condicio-: 
ne>s establecidas en los pliegos qué 
rigen para esta contrata.

De Real orden comunicada lo digo 
á V. S. para^ su conocimiento* y ’efeci 
tos, con remisión fie un ejemplar fiel: 
pliego* de condiciones narticulares y 
económicas. Dios guarde a V. S. ma4 
chos años, Madrid, 23 de Noviembré 
de; 1928.— El Director general, Ge- 
labert.
Señor Ordenador de pagos por obID 

gaciones de este Ministerio.

CONSEJO N A C I O N A L  D E  
O M B U S TIBLES |

Practicada la?*revisión de precios 
mencionada en la Real orden de 25 
de Junio de 1926, el Comité ejecutivo 
de Combustibles sólidos, en sesión de 
esta fecha, ha acordado fijar en 47 
pesetas como precio fie venta de la to
nelada d e l  aglomerado sobré vagó# 
fábrica para las inscritas en la Agru
pación Carbonera del Norte de Espa
ña y en el Sindicato Hullero Asturia
no, y de 54 pesetas con 50 céntimos 
bordo ^puerto asturiano para las de 
estas últimas fábricas, sin que estos 
precio*s puedan constituir motivo de 
alteración, por parte de productores o 
de consumidores, de los contratos vi
gentes.

Madrid, 26 de Noviembre de 1928.. 
El Presidente, S. Fuentes Pila.


